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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Educación 39014397

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación e Innovación en Contextos Educativos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación e Innovación en Contextos Educativos por la Universidad de Cantabria

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SUSANA LAZARO VISA Decana de la Facultad de Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 13140665Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n.

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 31 de mayo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación e Innovación
en Contextos Educativos por la Universidad de
Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Escolar

Especialidad en Educación Comunitaria

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28 20 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Educación Escolar 28.

Especialidad en Educación Comunitaria 28.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39014397 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://web.unican.es/estudiantesuc/Paginas/Regimen-permanencia-estudios-de-Grado.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG5 - Que los/as estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento

CG7 - Que los/as estudiantes demuestren poseer conocimientos en su área de estudio que se sitúan en un nivel más avanzado que
incluye fuentes actualizadas y conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo profesional.

CG8 - Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG11 - Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que desarrollen un compromiso ético y promuevan los Derechos Humanos, los principios de justicia, igualdad de género,
igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada por la profundización
en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los conflictos, la cooperación y el
desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro ámbito profesional.

CT2 - Que enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.

CT3 - Que perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y
comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de los demás.

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y distinguir las características más importantes de la investigación educativa y analizar sus implicaciones para la
educación y su innovación.

CE2 - Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa.

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE5 - Conocer técnicas de recogida de información y análisis de datos.

CE6 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo avanzado en la búsqueda, acceso y manejo de diferentes fuentes de
investigación.

CE7 - Desarrollar la capacidad de expresar, presentar y comunicar resultados u hallazgos de investigación de forma coherente y
estructurada.

CE3 - Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teórico-metodológicos de la investigación educativa.
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CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Tendrán acceso al máster todos los Licenciados/as, Diplomados/as, Graduados/as universitarios/as y, en general, todos aquellos que se encuen-
tren en posesión de un título oficial universitario que les habilite para los estudios de posgrado, según lo dispuesto en el Artículo 18 del Real Decreto
822/2021 de 28 de septiembre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en
su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

El perfil de ingreso al máster se corresponde con las siguientes titulaciones: nuevos Graduados/as de Maestro, Licenciados/as y/o graduados en Psi-
copedagogía, Pedagogía y Educación Social. El acceso de los actuales licenciados/graduados en Psicología y Sociología, diplomados en Magisterio,
diplomados en Educación Social, diplomados y graduados en Trabajo Social, Máster en Formación del Profesorado en Educación Secundaria y profe-
sionales del ámbito sociocultural quedará condicionado al análisis del currículo formativo del alumno y la realización de los complementos correspon-
dientes en el ámbito psicopedagógico, entre 6 y 12 créditos, en función del currículo previo del alumno/a, a determinar entre los siguientes por la comi-
sión de Posgrado del título:

1. Aprendizaje y Desarrollo Psicológico I (6 ECTS)

2. Currículo, sociedad y equipos docentes (6 ECTS)

3. Sociedad, Cultura y Educación (6 ECTS)

Estos complementos son asignaturas s de los Grados de Maestro en Educación Infantil y Primaria, que podrán realizarse previamente o durante el
Máster. En cualquier caso tendrán que haberse cursado antes de finalizarlo.

Los requisitos de admisión se establecen conforme con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021:

Los/as estudiantes podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de máster Universitario o establezca la universidad.

La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa
específica en algunas disciplinas.

Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

El proceso de admisión constará de dos fases: PREINSCRIPCIÓN y ADMISIÓN

Los criterios de admisión específicos para este máster son por orden de prioridad:

1. Expediente académico.

2. Valoración del currículo de los/as candidatos/as.

3. Acreditación del nivel B1 en algún idioma extranjero de la UE

4. Posibilidad de entrevista para matizar y completar la valoración de los aspectos anteriores.

La admisión es competencia en la UC de la Comisión de Posgrado de la Facultad de Educación y, en todo momento, se aplicará la normativa UC
aprobada por el Consejo de Gobierno de 18 de noviembre de 2009 sobre "Criterios sobre la Gestión de los másteres oficiales" o sus revisiones poste-
riores.

La Normativa de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria establece en relación a la admisión en los estudios de Máster Oficial:

1. PREINSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

1.1. Principios generales

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad.
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Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

1.2. Requisitos de acceso

El acceso a los estudios oficiales de Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del RD 822/2021:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

En el caso de los estudiantes que soliciten el acceso con una titulación no homologada obtenida en un país que no pertenezca al Espacio Europeo de
Educación Superior, la Universidad comprobará el nivel de formación acreditado por el título extranjero aportado y el que se exige para obtener el co-
rrespondiente título español de grado y que faculta en el país expendedor del título para el acceso a los estudios de posgrado. El cumplimiento de ta-
les requisitos deberá ser acreditado por el solicitante.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para hacerlo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país que se trate.
2. Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla de La Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las

autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea.
3. Los documentos deberán estar traducidos al castellano por traductor jurado.

Los Centros Universitarios son los órganos responsables de la comprobación de que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos de acceso,
no pudiendo, en caso contrario, continuar la tramitación de las mismas. Para la realización de esta tarea pueden solicitar asesoramiento al Servicio de
Gestión Académica.

1.3. Perfil de ingreso y formación previa requerida que habilita al acceso a los estudios de Máster.

En el plan de estudios de Máster y en la información facilitada con carácter previo a la preinscripción de los estudiantes, deberá establecerse, en su
caso, una relación, no excluyente, de titulaciones que darán acceso directo a los estudios oficiales de Máster. También se establecerá, en su caso,
una relación de titulaciones que darán acceso mediante complementos de formación, con indicación de cuáles serían esos complementos a cursar.

Para todas las demás titulaciones el acceso a los estudios de Máster quedará condicionado al análisis del currículo formativo del estudiante, a partir
del cual se determinarán los complementos a cursar, en su caso, ya sean de materias diseñadas específicamente como de complementos formativos
o de asignaturas de las actuales titulaciones de primer y segundo ciclo. Para ser admitidos a los estudios de Máster será condición previa necesaria
que el número de créditos de complementos formativos a cursar, sumado a los créditos específicos del título al que se pretende acceder, no supere los
120 ECTS. De ser necesarios complementos formativos adicionales a los 120 créditos, deberán superarse previamente al acceso al Máster. (En todo
caso, el número de créditos anuales a cursar en materias propias del Máster no será superior a 60 ECTS).

Del análisis del currículo formativo del estudiante podrán determinarse no sólo los complementos de formación a cursar, sino también el posible reco-
nocimiento de créditos del Máster, habida cuenta la similitud de contenidos de éstas con materias cursadas previamente.

2. ADMISIÓN

2.1. Órgano responsable

El proceso de admisión a cada uno de los títulos oficiales de Máster impartidos en el Centro será resuelto por la Comisión Académica de Posgrado del
Centro, ateniéndose a las condiciones establecidas para cada uno de dichos títulos en la Memoria de Verificación aprobada y en la presente normati-
va.

2.2. Selección de estudiantes y criterios generales de valoración de méritos

En los títulos oficiales de Máster el proceso de admisión constará de dos fases, y los estudiantes preinscritos en la primera fase tendrán preferencia
sobre los estudiantes preinscritos en la segunda.

Estas fases se realizarán de acuerdo con el calendario que establezca anualmente la Comisión de Ordenación Académica de la UC.

Del total de plazas ofertadas para cada uno de los títulos oficiales de Máster se reservará un 5 por ciento para los estudiantes que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
normalización educativa.

Dentro del número máximo de plazas ofertadas para cada título de Máster, se podrán establecer cupos por titulaciones o grupos de titulaciones de ac-
ceso de acuerdo con los perfiles establecidos en el apartado anterior. Análogamente, en los estudios Oficiales de Máster de carácter mixto (profesio-
nales e investigadores), podrán establecerse cupos diferenciados para ambos perfiles. Si estos cupos no se cubrieran, las plazas vacantes serán acu-
muladas a los restantes cupos o bien a un cupo general según el sistema que previamente establezca cada programa. Todo ello habrá de indicarse en
la información previa al período de preinscripción de los estudiantes y comunicarse al Vicerrectorado junto con la documentación relativa al Plan Do-
cente Anual.

En los planes de estudios de Máster se establecerán los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre
los siguientes criterios:

1. Expediente académico del título que le da acceso al programa, según el baremo establecido en el apartado 4.5 del Anexo I del Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

2. Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios
3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuenta, los organis-

mos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.
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4. Conocimiento de idiomas. En el caso de que se valore este criterio, el nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para lenguas.
5. Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de cada uno de

ellos. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito para el acceso.
6. Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.

La horquilla de valoración de los criterios establecidos en los apartados anteriores será la siguiente:

1. El expediente académico tendrá una valoración no inferior al 30 % de la puntuación total.
2. La valoración de la entrevista personal no podrá ser superior al 30 % de la puntuación final.

2.3. Criterios concretos de admisión en los Másteres Oficiales

Un Máster oficial es una titulación oficial y por tanto los criterios de admisión deben ser públicos antes del proceso de preinscripción, y deben garanti-
zar la igualdad de oportunidades.

Los centros responsables de los Estudios de Máster de nueva impartición deberán proponer a la Comisión de Ordenación Académica de la UC los cri-
terios concretos de admisión que propone, de acuerdo con la vigente normativa y con la correspondiente memoria de verificación del título. Para cada
curso académico los Centros propondrán las modificaciones, si las hubiese, de los criterios concretos de admisión para cada Máster.

2.4. Procedimiento extraordinario de incorporación de estudiantes con titulaciones extranjeras

La incorporación a los Másteres Universitarios de estudiantes con titulaciones extranjeras podrá realizarse en un cupo aparte cuya admisión se resol-
verá antes del periodo ordinario para permitir a dichos alumnos la tramitación que les exijan estar aceptados en un Máster. El proceso se realizará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. Cupo

1. Se solicitará a los Centros de la UC el número de plazas que podrían habilitar como cupo de estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros para ca-
da titulación de Máster del que el centro es responsable. Este cupo sería añadido al que figura en el proceso de preinscripción. (Y el centro podría declarar que al-
guno de sus Másteres no admite ningún estudiante en este cupo).

2. Se podrán declarar para cada Máster varios de estos cupos adicionales, en atención a las distintas convocatorias de becas existentes.

2. Acceso y admisión

· Es competencia de la Comisión de Posgrado del Centro. De modo general, para los estudios de Máster Oficial que hayan creado cupos para estudiantes proce-
dentes de sistemas educativos extranjeros se habilitará un periodo extraordinario de acceso y admisión en el segundo trimestre del curso académico previo al de
incorporación.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso.

· Para cada cupo se resolverán las peticiones de admisión de acuerdo con los criterios de admisión del Máster.

También se podrán habilitar periodos de acceso y admisión en otras fechas cuando las convocatorias de becas así lo requieran.

3. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que no son admitidos en los periodos extraordinarios

· En cualquier caso, el estudiante mantiene su derecho a presentar su solicitud de acceso y admisión en los periodos ordinarios de preinscripción, entrando ésta a
ser considerada junto con las demás.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En primer lugar, el apoyo y orientación de los/as estudiantes del máster se realizará a través de una sesión informativa y de bienvenida. El contenido
de esta sesión incluirá explicaciones sobre aspectos tales como:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Facultad (aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos del máster.

· Estructuración de los estudios.

· Organización del trabajo fin de máster.

· Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, intranet y toda la red informática a disposición de los/as estudiantes para su uso
con fines académicos, SOUCAN (Sistema de orientación de la Universidad de Cantabria), entre otros.

Igualmente, en la sesión de bienvenida se facilitará el acceso a la siguiente información:

· Información general de la Facultad (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, dirección del máster, aulas de informática, biblioteca, de-
legación de estudiantes, servicio de fotocopias, planos de la Facultad, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universidad de Cantabria (organigrama universitario, comisiones con representación de los/as estudiantes en la
Universidad y en la Facultad, etc.).

La sesión informativa académica que se realizará junto a la de bienvenida, tendrá dos bloques de información. En primer lugar, lo que podríamos
denominar "Guía académica": plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las asignaturas, unidades de aprendizaje por objetivos,
fechas y metodología de las evaluaciones, etc. Y, en segundo lugar, otro relacionada con el TFM: el profesorado de los distintos módulos expli- cará al
alumnado los principales contenidos que se van a tratar, posibles campos o tópicos sobre los que realizar el TFM, líneas de investigación a las que po-
drían incorporarse, de manera que el alumnado pueda decidir, si lo desea, y siempre que sea posible, la temática y orientación del Trabajo de Fin de
Master.

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, el alumnado podrá asistir a las sesiones informativas sobre el funcionamiento y recursos de
la biblioteca que serán propuestas por los responsables de la misma.

Igualmente, una vez comenzado el curso el/la coordinador/a del título o Vicedecano/s correspondientes, orientará e informará al alumnado en aspectos
académicos. Esta orientación podrá ser grupal, o individual (presencial o virtual) para tratar temas más particulares. Las funciones principales serán:

· Velar por la progresión académica del alumnado que le permita alcanzar los objetivos y las competencias previstos.

· Orientar al alumnado en los procesos de movilidad, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales.
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· Informar al alumnado de los servicios existentes.

Existen también en la Universidad de Cantabria Servicios de Orientación Universitaria dependientes del Vicerrectorado de Estudiantes como el SOU-
CAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria) y el COIE (centro de Orientación e Información para el Empleo) que realizan acciones
generales de orientación dirigidas a colectivos concretos y también consultas individuales de orientación académica y profesional para el alumnado
tanto de las titulaciones de grado como de posgrado. Estos servicios centralizados ofrecen igualmente cursos de orientación educativa para el alum-
nado sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral e Inteligencia emocional, así como un servicio gratuito de
apoyo psicológico profesional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos universi-
tarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

1. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER
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La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
2. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.

Excepcionalmente, se podrán reconocer estudios oficiales de primer y segundo ciclo, con determinadas característi-
cas especiales, siempre que el título oficial de Máster incluya contenidos y competencias ya cursados en la titulación
de primer y segundo ciclo.

Los Centros que deseen realizar este tipo de reconocimientos deberán solicitarlo al Vicerrectorado de Ordenación
Académica.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de la resolución de las solicitudes.

Para esta resolución, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departa-
mentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 10 del Real Decreto 822/2021 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

C
SV

: 5
58

74
86

04
81

08
79

71
33

30
91

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558748604810879713330917


Identificador : 4312217 Fecha : 28/10/2022

12 / 63

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 10.8 del Real Decreto 822/2021 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

10. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula.
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El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión de Ordenación Académica para
cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales o titulaciones univer-
sitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos conten-
drá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:
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· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

11. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 10 del Real Decreto 822/2021 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas ofi-
ciales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del co-
rrespondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

11.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles no finalizados.

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

11.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

11.3 Calificación media final del expediente
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El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

11.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

CONTENIDOS DE LOS COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN A CURSAR EN FUNCIÓN DEL ACCESO AL TÍTU-
LO.

APRENDIZAJE Y DESARROLLO PSICOLÓGICO I

Análisis del contexto escolar, familiar y cultural como promotores, o no, del aprendizaje y del desarrollo psicológico:
factores biológicos y contextuales que inciden en el aprendizaje y en el desarrollo psicológico; diferencias tempera-
mentales, sexuales y de género.

Tipos y procesos de aprendizaje en el contexto escolar, familiar y social y secuencia evolutiva de los diversos aspec-
tos del desarrollo psicológico (1): Aprendizaje, desarrollo y procesamiento de la información lingüística oral y escrita.

Tipos y procesos de aprendizaje en el contexto escolar, familiar y social y secuencia evolutiva de los diversos aspec-
tos del desarrollo psicológico en 6-12 años (2): Aprendizaje, desarrollo y procesos lúdicos, emocionales y sociales; el
autoconocimiento (autoconcepto y autoestima); el aprendizaje cooperativo.

Tipos y procesos de aprendizaje en el contexto escolar, familiar y social y secuencia evolutiva de los diversos aspec-
tos del desarrollo psicológico en 6-12 años (3): Aprendizaje, desarrollo y moralidad; la convivencia en el aula.

SOCIEDAD, CULTURA Y EDUCACIÓN

Estudiando la sociedad. Conceptos claves: Sociedad. El proceso de socialización. Cambio social y globalización.
Instituciones sociales: familia, educación, trabajo, religión, política. Cultura, grupos sociales e interacción social. Me-
canismos de cambio cultural.

Investigando (en) la escuela. Técnicas de investigación social

Estudiando la educación: Educación. Las funciones sociales de la educación. La relación de la educación con el me-
dio social. Escuela y exclusión social. Hacia una escuela inclusiva. Educación intercultural. Escuela coeducativa,
educación sexual.

Desigualdades sociales y educativas: Desigualdades étnico-culturales. Cultura (mayoritaria / minorías étnicas). Di-
versidad cultural. Prácticas e ideologías de la diferencia y la desigualdad. Desigualdades de género. Sexo, género y
diversidad sexo-genérica De la marginación a la feminización de la enseñanza. Sexismo en la sociedad y la escue-
la actual. Desigualdades de clase. Clases sociales (capital económico, cultural, social, simbólico). Consumo y esti-
los de vida. Segregación socioeconómica y socioespacial (guetización residencial y escolar). Otras desigualdades.
Edad, discapacidad, adscripción religiosa, entorno rural-urbano.

CURRICULUM, SOCIEDAD Y EQUIPOS DOCENTES

El currículum en una sociedad cambiante: una aproximación a la justicia curricular en la sociedad actual. Concepcio-
nes del currículum: niveles de concreción en un sistema educativo abierto y flexible

Diseño y desarrollo del currículum: los enfoques curriculares y sus elementos. Procedimientos, recursos y estrate-
gias de intervención en el aula. Evaluación de los aprendizajes, de la acción docente y del centro. Procesos de eva-
luación internos y externos como garantes de mejora y calidad educativa.

El currículum integrado: propuestas globalizadoras e interdisciplinares.

Colaboración y equipos docentes. El docente como profesional reflexivo e innovador. La investigación en la acción.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Presentaciones y exposiciones por el alumnado.

Presentación de experiencias innovadoras por expertos/as.

Prácticas de aula.

Tutorías individuales (se contempla la posibilidad de tutorías online y la utilización de plataformas digitales).

Trabajo autónomo individual y grupal.

Seminarios y tutorías realizados con el/la Director/a del Trabajo Fin de Máster.

Evaluación y defensa del TFM.

Trabajo autónomo relacionado con la realización del TFM: búsqueda y estudio de documentación, trabajo autónomo de laboratorio
o de campo, etc., desarrollo del trabajo. escritura de la memoria y preparación de la presentación.

Tutorías grupales (se contempla la posibilidad de tutoría online y la utilización de plataformas digitales).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

Exposición del TFM para su evaluación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de trabajos individuales en los que se pongan en valor las competencias propias del título y de la materia. En su
desarrollo deben incluir los contenidos abordados mediante las distintas metodologías docentes, incluidas las exposiciones teóricas
y prácticas, facilitando una evaluación continua.

Realización de trabajos grupales en los que se pongan en valor las competencias propias del título y de la materia. En su desarrollo
deben incluir los contenidos abordados mediante las distintas metodologías docentes, incluidas las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

Contenido (profundidad, complejidad, relevancia y originalidad).

Forma (organización de los contenidos, estructura, redacción, presentación del trabajo escrito, citas).

Presentación y defensa (calidad y pertinencia de la exposición y respuestas a las preguntas planteadas).

5.5 NIVEL 1: Módulo Metodológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrones Teóricos y Metodológicos de la Investigación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, Técnicas de Recogida de Información y Análisis de Datos Cuantitativo y Cualitativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Comunicación, Defensa y Difusión del Conocimiento Científico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los/as alumnos/as deberán ser capaces de proyectar o diseñar una investigación en todas sus fases.
2. Deberán utilizar, al menos, una técnica de recogida de datos cualitativa y otra cuantitativa.
3. Igualmente deberán ser capaces de analizar e interpretar los datos cualitativos y cuantitativos por separado y conjuntamente.
4. Así mismo deberán redactar el informe de la investigación siguiendo, al menos, el formato de un artículo de revista y defenderlo ante el grupo de compañeros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patrones teóricos y metodológicos de la investigación educativa: Paradigmas y modelos en investigación educativa. Investigación básica, aplica-
da, evaluativa e innovación en educación. Proceso general de investigación educativa: diseño, recogida de datos y análisis de los mismos en función
del enfoque adoptado (cualitativo, cuantitativo o mixto). Elaboración de informes de investigación: herramientas al servicio de la investigación (inferen-
cia estadística y análisis de evidencias), generalización de resultados, etc.

Diseño, técnicas de recogida de información y análisis de datos cuantitativo y cualitativo: Preparación de un proyecto de investigación. Bús-
queda de información, diseño experimental y muestral, técnicas de recogida de información cuantitativa y cualitativa y diseño de instrumentos. SPSS
avanzado (diferencias, correlaciones, análisis multivariante y de contingencia). MAXQDA avanzado y técnicas de triangulación metodológica.

Conocimiento, defensa y difusión del conocimiento científico: El informe de investigación: ¿cómo redactar informes de investigación, artículos, te-
sis. Estrategias para la presentación y defensa de trabajos de investigación. Herramientas colaborativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.
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CG5 - Que los/as estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y distinguir las características más importantes de la investigación educativa y analizar sus implicaciones para la
educación y su innovación.

CE2 - Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa.

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE5 - Conocer técnicas de recogida de información y análisis de datos.

CE6 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo avanzado en la búsqueda, acceso y manejo de diferentes fuentes de
investigación.

CE7 - Desarrollar la capacidad de expresar, presentar y comunicar resultados u hallazgos de investigación de forma coherente y
estructurada.

CE3 - Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teórico-metodológicos de la investigación educativa.

CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

9 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

4 50

Prácticas de aula. 32 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

21 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 168 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

21 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.
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Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sociedad de la Imagen, Ciudadanía y Escuela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Políticas de la Cultura, Ciudadanía y Usos Sociales de la Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Hacia una Educación Crítica de la Mirada: las Imágenes Fotográficas y Cinematográficas como Recurso Didáctico para el
Conocimiento de lo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Formaliza oralmente y por escrito, con un cierto grado de sistematización, un pensamiento complejo sobre la relevancia de la imagen en las sociedades contem-

poráneas.
4. Discierne en las imágenes tanto el mundo visto como la manera de ver ese mundo, e idear estrategias para ayudar a los alumnos a interpretarlas.
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5. Emite juicios argumentados sobre el valor educativo que tiene la utilización del cine y la imagen en la enseñanza de lo social.
6. Elabora propuestas de innovación e investigación centradas en el análisis de problemáticas cívicamente relevantes, que hagan un uso curricular de las imágenes

fotográficas y cinematográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas de la cultura, ciudadanía y usos sociales de la imagen. "Sociedad del espectáculo" y "sociedad de la imagen" son algunas de las nume-
rosas categorías de análisis que pretenden apuntar a ciertas dinámicas cruciales de las complejas sociedades actuales; en particular, a la omnipresen-
cia mediatizadora de ambos apelativos en las relaciones sociales. Entendiendo el espectáculo como la objetivación de una concepción del mundo, nos
interesará la función de la imagen en la construcción de tal concepción. En este sentido, el propósito formativo será facilitar una revisión crítica de los
conflictivos usos públicos de la cultura y, sobre ese trasfondo, propiciar un entendimiento del papel activo que juega la "cultura de la mirada" en la con-
formación de subjetividades, identidades y representaciones de la realidad.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

Hacia una educación crítica de la mirada: las imágenes fotográficas y cinematográficas como recurso didáctico para el conocimiento de lo
social. En relación con lo dicho, el foco no estará puesto en la imagen per se, sino en la "deconstrucción" de nuestra manera de mirar, como vía de
entrada para empezar a cuestionar los procesos de producción y reproducción de la vida social. De ahí que propongamos trabajar, como uno de los
principios de una didáctica crítica, la "educación de la mirada". Esto es, una educación que permita a las personas superar progresivamente su con-
dición de espectadores para convertirse en intérpretes. O, en otras palabras, impugnar su relegación a "público pasivo" en aras precisamente de re-
animar "lo público" como espacio propio de sujetos políticos de pleno derecho, de tal modo que esta educación de la mirada coadyuve a fomentar el
desarrollo de una cultura democrática. Con esa finalidad en mente, se pretenderá contribuir al desarrollo de competencias profesionales para la inte-
gración curricular de las nuevas herramientas instrumentales, comunicativas y semióticas que en la actualidad ejercen de mediadores culturales privi-
legiados entre la realidad y los individuos.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta la investigación e innovación en el ámbito de conoci-
miento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.

Competencias específicas de materia:

- Someter a revisión los usos sociales de las imágenes en la actual sociedad del espectáculo, así como su papel en la conformación de subjetividades,
identidades y concepciones de la realidad.

- Advertir la naturaleza culturalmente construida de la mirada y saber analizar los procesos de producción y reproducción de la vida social en los que
se ven enredadas nuestras maneras de mirar.

- Contribuir a través de las propuestas de innovación a una "educación de la mirada" que permita a los educandos superar progresivamente la condi-
ción de espectadores para convertirse en intérpretes activos.

- Fomentar la educación democrática y la práctica del pensamiento social crítico en el desarrollo de la innovación y de la investigación.

- Saber diseñar propuestas didácticas, debidamente fundamentadas, que integren el cine y la imagen para tratar de enriquecer el conocimiento que
tienen los alumnos sobre la vida social y sobre las representaciones que se difunden acerca de ella.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG7 - Que los/as estudiantes demuestren poseer conocimientos en su área de estudio que se sitúan en un nivel más avanzado que
incluye fuentes actualizadas y conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo profesional.

CG8 - Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa.

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE6 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo avanzado en la búsqueda, acceso y manejo de diferentes fuentes de
investigación.

CE3 - Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teórico-metodológicos de la investigación educativa.

CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

6 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

3 50

Prácticas de aula. 21 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

14 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 112 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

14 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las

40.0 60.0
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distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

NIVEL 2: Inclusión Social y Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

20

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos de Inclusión y Exclusión Socioeducativa. Posibilidades de la Investigación Biográfico-Narrativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Metodologías Participativas para Investigar la Inclusión. El Teatro Social como Herramienta de Transformación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La Diversidad y la Diferencia en los Procesos Socioeducativos. La Construcción de Identidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Apoyos y Calidad de Vida del Alumnado con Discapacidad y sus Familias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Globalización, Diversidad Cultural y Educación Intercultural. La Construcción de Identidades Étnico-Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Diseña estrategias de prevención e intervención de la exclusión socioeducativa desde el paradigma de la inclusión, esto es, tratando de potenciar los derechos bá

sicos de ciudadanía.
4. Reconoce la intolerancia como elemento común subyacente a cualquier forma de exclusión y muestra una actitud beligerante ante las distintas formas que la ex-

clusión adopta.
5. Conoce los distintos modos mediante los cuales la sociedad occidental organiza el control social de la actividad sexual.
6. Conoce las diferencias existentes entre las distintas aproximaciones a la discapacidad y analiza críticamente textos legales, documentos institucionales y prácti

cas socio-educativas.
7. Reconoce las conexiones epistemológicas y metodológicas existentes en la construcción de identidades excluidas por razones diversas (culturales, de género, ca-

pacidad, orientación del deseo o situación económica).
8. Diseña un proceso de investigación a partir de historias de vida de los participantes.
9. Ensaya diferentes instrumentos de recogida y producción de datos.

10. Elabora distintas propuestas de informe final de investigación garantizando la difusión democrática de los resultados.
11. Analiza diferentes investigaciones socioeducativas teniendo en cuenta el protagonismo de todos los participantes.
12. Diseña estrategias de investigación e intervención teniendo en cuenta el punto de vista, las necesidades y las aportaciones de todos los participantes en el proce-

so.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos de inclusión y exclusión socioeducativa. Posibilidades de la investigación biográfico- narrativa

Pobreza, discriminación, exclusión y expulsión como formas de categorizar las situaciones de desventaja social. Los procesos de inclusión y ciudada-
nía plena. Situaciones y dinámicas que participan en los procesos de exclusión-inclusión para diversos colectivos e individuos -origen social, nivel cul-
tural, tipo de familia, sexo, origen étnico, dis(capacidad), etc. El papel de la escuela en la producción de la exclusión social y/o su participación en la in-
clusión. Aprender de la desventaja social para mejorar la escuela y la sociedad. Planificación y desarrollo de procesos y dinámicas de inclusión social
y educativa. Investigar las dinámicas de inclusión-exclusión dando voz a los protagonistas. El enfoque de la investigación biográfico-narrativa. El desa-
rrollo de la metodología de investigación biográfico-narrativa. Elección de la temática, técnicas de producción de datos, análisis y devolución de la in-
formación. Los dilemas éticos de la investigación.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

Metodologías participativas para investigar la inclusión. El teatro social como herramienta de transformación

Enfoques innovadores en la investigación para la inclusión social basados en la tradición cualitativa. Métodos visuales, gráficos, plásticos, etc. que pro-
pician modos de investigar lo social y que promueven modelos de investigación participativa para la inclusión social.

Análisis de propuestas socioeducativas que, desde el ámbito educativo formal y no formal, se orientan a la identificación y reducción de los procesos
de exclusión. Propuestas de intervención con grupos y colectivos en situación de desventaja socioeducativa: programas y experiencias, implementa-
das en contextos educativos formales y no formales, destinadas a la infancia y jóvenes en riesgo de exclusión.

Experiencias educativas fundamentadas en los principios de justicia social, la inclusión y la no discriminación, promotoras de los derechos humanos
universales y comprometidas con la profundización del ejercicio de una ciudadanía plena. Propuestas que reconocen la agencia de los niños y jóvenes
en los procesos de cambio y mejora.

Nuevos lenguajes, canales y soportes que, desde el ámbito educativo, promueven el aumento de la participación de la infancia y la juventud en dife-
rentes sistemas y organizaciones socioeducativas. El teatro social como herramienta de transformación.

Pedagogía y Teatro del Oprimido. Experiencias e investigaciones socioeducativas en las que el teatro social se pone al servicio de la mejora de las or-
ganizaciones educativas y la transformación social alentada por principios de la educación inclusiva.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

La Diversidad y la Diferencia en los Procesos Socioeducativos. La Construcción de Identidades.

Realidades y culturas silenciadas. Celebrar la diversidad para construir un modelo social plural. El modelo social de la discapacidad: orígenes y carac-
terísticas. La igualdad y sus implicaciones en el contexto de la discapacidad. La discapacidad como forma de opresión social: modelos y programas
educativos y sociales para la promoción de una ciudadanía plena. La construcción social de los géneros. Contribuciones de las perspectivas de género
al trabajo, familia, política y cultura. Géneros, sociedad y educación. Aportaciones no androcéntricas desde la escuela. Estrategias de cambio.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

Apoyos y calidad de vida del alumnado con discapacidad y sus familias.

Enfoque de derechos y reflexión ética sobre la educación inclusiva. Aproximación al concepto de calidad de vida desde una perspectiva individual y fa-
miliar. Alcanzar una vida de calidad mediante apoyos: El paradigma de apoyos. Instrumentos de evaluación. Implicaciones prácticas y perspectivas de
investigación actuales.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.
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Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

Globalización, diversidad cultural y educación intercultural. La construcción de identidades étnico-culturales

Cultura e identidad, una pareja conceptual indisociable. La diversidad cultural, un rasgo consustancial a las sociedades humanas. Culturas dominantes
y culturas minoritarias. Etnicidad, raza y prácticas de la diferencia y la desigualdad.

Globalización, multiculturalismo, interculturalidad. Educación intercultural y políticas educativas.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta la investigación e innovación en el ámbito de conoci-
miento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.

Competencias específicas de materia.

- Comprender la diversidad y la heterogeneidad que caracteriza a cualquier grupo humano, en particular por cuestiones de género y discapacidad,
considerándolas como un valor positivo que debería vertebrar cualquier actuación, siempre compleja, en la sociedad del cambio.

- Reconocer a los grupos y personas con los que se trabaja en este ámbito como interlocutores válidos, entendiendo que su participación es clave,
tanto en los procesos de intervención como de investigación, lo que supone reconsiderar nuevas formas de indagación social.

- Comprender los procesos de inclusión y exclusión social y educativa en una sociedad en continuo cambio y diseñar proyectos de investigación parti-
cipativos e inclusivos.

- Conocer las posibilidades de la investigación biográfico-narrativa en el campo de lo socioeducativo, ensayando diferentes metodologías y estrategias
de recogida, análisis y difusión de la información.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa.

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE5 - Conocer técnicas de recogida de información y análisis de datos.

CE6 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo avanzado en la búsqueda, acceso y manejo de diferentes fuentes de
investigación.

CE3 - Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teórico-metodológicos de la investigación educativa.
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CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

15 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

8 50

Prácticas de aula. 52 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

35 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 280 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

35 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

NIVEL 2: Atención Psicoeducativa, Pensamiento Docente e Innovación en Educación Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación Educativa y Procesos de Escucha y Participación de la Infancia en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Conoce y analizar experiencias de innovación en proyectos institucionales para la primera infancia.
4. Es capaz de conocer y valorar los mecanismos y procedimientos básicos de innovación y cambio escolar desde la perspectiva de la calidad de las instituciones

educativas de la primera infancia.
5. Conoce y analiza experiencias de innovación en el ámbito de educación infantil, tanto en el ámbito nacional como internacional.
6. Es capaz de conocer los mecanismos y procedimientos básicos de innovación y cambio escolar de cara a diseñar proyectos de investigación e innovación educa-

tiva en esta etapa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta la investigación e innovación en el ámbito de conoci-
miento.

C
SV

: 5
58

74
86

04
81

08
79

71
33

30
91

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558748604810879713330917


Identificador : 4312217 Fecha : 28/10/2022

31 / 63

Innovación educativa y procesos de escucha y participación en la Educación Infantil: Política, sociedad y Educación infantil: la perspectiva de
los derechos humanos y la construcción de la infancia. Innovación y procesos de mejora en educación infantil: marcos sustentadores de los procesos
de escucha y participación. Investigar en Educación Infantil: propuestas de trabajo.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.

Competencias específicas de materia:

- Comprender y valorar la importancia de los procesos de diseño, desarrollo e innovación del currículo en la construcción de un modelo de educación.

- Reflexionar sobre los procesos de cambio en las instituciones de educación infantil y el ámbito comunitario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG5 - Que los/as estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento

CG11 - Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y distinguir las características más importantes de la investigación educativa y analizar sus implicaciones para la
educación y su innovación.

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE5 - Conocer técnicas de recogida de información y análisis de datos.

CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 15 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

3 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

2 50

Prácticas de aula. 10 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

7 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 56 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

7 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

NIVEL 2: Desarrollo Socio-Emocional, Bienestar y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Educación Socioemocional: Inteligencia Emocional, Convivencia y Sexualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Identidades Culturales, Sexuales y de Género: Intervenciones para la Promoción del Bienestar y la Convivencia Positiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Promoción del Bienestar, Prevención del Maltrato e Intervención en Contextos de Riesgo en la Infancia y Adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Escuela y Salud: Actividad Física, Deporte y Nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Maneja el modelo ecológico-sistémico en el análisis del riesgo y la protección infantil.
4. Puede identificar diferentes formas de maltrato infantil intra y extrafamiliares.
5. Es capaz de diseñar programas preventivos y de intervención a través del trabajo en red para la protección infantil.
6. Comprende los conceptos básicos relacionados con el bienestar emocional y afectivo.
7. Es capaz de impulsar y desarrollar proyectos educativos en este ámbito.
8. Es capaz de diseñar una propuesta preventiva en materia de educación afectiva-sexual en contextos educativos.
9. Identifica el impacto del desarrollo y aplicación de la inteligencia emocional en el ámbito educativo, personal y social.

10. Comprende las dificultades que surgen ante la evaluación de constructos emocionales y conocer los acercamientos actuales a dicha evaluación.
11. Sabe diseñar y validar, a través del conocimiento de las bases teóricas de la inteligencia emocional y el bienestar humano, programas educativos dirigidos a la

educación socio-emocional y el bienestar.
12. Conoce el papel de los principales agentes educativos sobre el desarrollo de la inteligencia emocional y el bienestar.
13. Conoce el estado de la cuestión actual en relación a los principales núcleos temáticos del módulo.
14. Diseña un proyecto de investigación o intervención aplicando los conocimientos adquiridos en este módulo que permita responder a demandas socio-educativas

o interrogantes científicos emergentes.
15. Es capaz de identificar factores protectores y de riesgo que posibiliten elaborar programas de promoción y prevención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación socioemocional: inteligencia emocional, convivencia y sexualidad: Marco teórico de la inteligencia emocional. Evaluación de la inteli-
gencia emocional. Beneficios psico-sociales y educativos de la inteligencia emocional. Inteligencia emocional docente, bienestar y clima escolar positi-
vo. Buenas prácticas y efectividad de la intervención psicoeducativa en inteligencia emocional.

Investigación y prevención de comportamientos agresivos (e.g., verbales-emocionales, físicos y sexuales) en la adolescencia; e investigación y promo-
ción de relaciones interpersonales positivas entre jóvenes: pareja e iguales.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Identidades culturales, sexuales y de género: intervenciones para la promoción del bienestar y la convivencia positiva: Desarrollo de la iden-
tidad personal y cultural en contextos de aculturación. Implicaciones del contacto intercultural en la identidad, el bienestar y la adaptación psicosocial.
Intervenciones dirigidas al desarrollo personal saludable y contacto positivo entre individuos y grupos.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Promoción del bienestar, prevención del maltrato e intervención en contextos de riesgo en la infancia y adolescencia:

Infancia: marco legislativo, conceptual y práctico para la prevención, la detección y la intervención con niñas y niños maltratados desde todos los ámbi-
tos comunitarios. Buen trato Infantil: conceptualización y diseño de prácticas en diferentes entornos de socialización infantil. Trabajo en red.

Adolescencia: desarrollo personal y adaptación psicosocial. Prevención e intervención psicoeducativa de los problemas más frecuentes en la adoles-
cencia. Adolescencias especialmente vulnerables: Bienestar y resiliencia. Adolescentes en protección. Transición a la vida adulta. Adolescentes infrac-
tores.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Escuela y salud: actividad física, deporte y nutrición

Promoción de la actividad física, estilos de vida y hábitos saludables. El papel de los hábitos de alimentación en la promoción de la salud.

Metodologías para el desarrollo de programas de ejercicio físico y alimentación en el campo de la salud.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta la investigación e innovación en el ámbito de conoci-
miento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.
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Competencias específicas de la materia:

- Ser capaz de promover propuestas de innovación que fomenten el bienestar de niños/as y jóvenes en diferentes contextos educativos, haciendo es-
pecial hincapié en el escolar y comunitario.

- Conocer los beneficios del desarrollo de la inteligencia emocional en el ámbito educativo, personal y social.

- Ser consciente de la importancia del trabajo en red de los diferentes agentes que intervienen en el contexto social y educativo.

- Saber diseñar, a través del conocimiento de diferentes herramientas de intervención, programas educativos dirigidos al bienestar en la infancia y en
la adolescencia.

- Conocer los programas y metodologías de prevención e intervención que se están aplicando en el contexto nacional e internacional en este ámbito
como base para el diseño de investigación e innovación rigurosa y fundamentada.

- Ser capaz de seleccionar y construir indicadores y técnicas de medición para evaluar los constructos, programas e intervenciones socioemocionales.

- Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación socioemocional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG8 - Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG11 - Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y distinguir las características más importantes de la investigación educativa y analizar sus implicaciones para la
educación y su innovación.

CE2 - Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa.

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE5 - Conocer técnicas de recogida de información y análisis de datos.

CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 100
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Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

6 50

Prácticas de aula. 42 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

28 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 224 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

28 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

NIVEL 2: Lenguajes y Pensamiento Creador en la Escuela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aprender a Escribir y Escribir para Aprender

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El Discurso en el Aula. La Promoción de la Capacidad para Comprender y Redactar Textos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación Artística y Conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Artes, Sociedad, Educación: Imaginario Sonoro, Imaginario Visual, Identidades y Cambio en las Culturas Contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Conoce las características esenciales de los procesos de comunicación e interacción comunicativa en el ámbito educativo de la sociedad actual.
4. Se acerca a las múltiples dimensiones y complejidad del discurso educativo en las situaciones de enseñanza y aprendizaje de la escritura en el aula.
5. Identifica alguno de los mecanismos de influencia educativa en el discurso oral y escrito de la práctica real del aula.
6. Observa los procesos de traspaso de conocimiento a través del análisis y la interpretación del discurso oral y escrito.
7. Analiza y conoce la naturaleza de la escritura, así como las características específicas de la escritura argumentativa y las capacidades psicológicas a ella asocia-

das.
8. Evalua textos argumentativos y elaborar tareas de aprendizaje de la habilidad argumentativa escrita ajustadas a diferentes edades.
9. Diseña diversas situaciones de enseñanza-aprendizaje de la escritura argumentativa, para Primaria y/o para Secundaria.

10. Diseña investigaciones sobre escritura argumentativa para Primaria y/o para Secundaria.
11. Conoce la metodología específica para llevar a cabo tareas de lectura y escritura en aulas plurilingües y pluriculturales.
12. Conoce las opciones organizativas tomadas por los centros en diferentes etapas educativas con el fin de fomentar la competencia plurilingüe del alumnado, con

especial atención a la alfabetización.
13. Es capaz de optimizar la actividad de enseñanza de la lengua escrita y/o a través de la lengua escritura en situaciones de convivencia de lenguas.
14. Es capaz de diseñar y desarrollar investigaciones sobre alfabetización en entornos plurilingües y pluriculturales.
15. Logra una visión integrada de las artes y de sus posibilidades de aplicación.
16. Conoce las investigaciones llevadas a cabo en el campo de la integración artística
17. Valora la utilidad y calidad de las tareas educativas artísticas en la consecución de un aprendizaje creativo.
18. Reflexiona sobre cómo evaluar el conocimiento a través de las artes integradas.
19. Discrimina ámbitos heterogéneos de expresión artística y conocer sus relaciones interdisciplinares.
20. Comprende las relaciones polivalentes y diferenciales entre imagen, información y conocimiento.
21. Aplica los principios del lenguaje gráfico-plástico en la elaboración de representaciones visuales en tanto hecho comunicativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprender a escribir y escribir para aprender:

Aspectos generales de la escritura y de su enseñanza: Características de la escritura, modelos sobre la escritura e implicaciones para la enseñanza.
La lectura y la escritura como herramientas para el aprendizaje y la reflexión. El desarrollo de la capacidad de escribir. De los usos tradicionales en el
tratamiento de la escritura en contextos escolares a las buenas prácticas en la enseñanza de la escritura y en el fomento de su aprendizaje en distin-
tos niveles educativos

Aprender a escribir y escribir para aprender: la escritura argumentativa: Características de los textos argumentativos. Claves para la enseñanza y el
aprendizaje de la escritura argumentativa: aprender a argumentar y argumentar para aprender. Algunas investigaciones relevantes sobre escritura ar-
gumentativa y su enseñanza.

Aprender a escribir y escribir para aprender: la escritura académica: Aspectos cognitivos, motivaciones y sociales implicados en la escritura académi-
ca. Programas de intervención para mejorar la escritura académica. Principales líneas de investigación sobre lectura y escritura académicas.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

El discurso en el aula. La promoción de la capacidad para comprender y redactar textos:

Comprensión lectora. Qué es comprender: modelo-de-la-situación e inferencias. Requisitos para generar inferencias: lectura eficiente y conocimiento
previo. Evaluación de la lectura y la comprensión lectora.

Lectura estratégica. Qué pasa cuando no se dan los requisitos. Cómo compensar la situación: lectura estratégica. Características de la lectura estraté-
gica: demanda, complejidad. Evaluación de la lectura estratégica. Desarrollo de la lectura estratégica: estudios correlacionales.

Promoción de la lectura estratégica. Cómo favorecer la lectura estratégica: estudios experimentales sobre programas de entrenamiento y consignas.
Problemas con los entrenamientos. Problemas con las consignas. Cómo favorecer la lectura estratégica desde el aula: la lectura colectiva. Estudios
descriptivos sobre lectura colectiva. Balance de la lectura colectiva. Claves para mejorar la lectura colectiva.

El estudio de las prácticas discursivas en el aula. Mecanismos de influencia educativa en el discurso oral y escrito. Procesos de traspaso del cono-
cimiento a través del discurso oral y escrito: adquisición de la competencia textual. Contexto instruccional de enseñanza y aprendizaje: Procesos de
composición escrita y tipologías textuales narrativas y expositivas. Actividad discursiva y estrategias de interacción social en los diferentes niveles edu-
cativos. Aproximación metodológica de investigación desde la Etnografía, la Sociolingüística y el Análisis del Discurso en el aula.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Creación Artística y Conocimiento:

Medios mixtos de creación en el arte moderno y contemporáneo. Pensamiento plástico y recursos visuales aplicados a la transferencia de ideas y con-
ceptos complejos. Desarrollo de modelos alternativos en la investigación docente y el diseño de proyectos educativos.

El lenguaje sonoro y musical en integración con otras artes y su aplicación en contextos educativos. Proyectos e investigaciones de integración artísti-
ca desde una perspectiva contemporánea. Diseño y creación de un proyecto de educación artística.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.
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Artes, sociedad, educación: imaginario sonoro, imaginario visual, identidades y cambio en las culturas contemporáneas: La música como len-
guaje. Los usos sociales de la música. Textos y músicas en las culturas urbanas contemporáneas. Música, imagen y construcción de identidades. La
música como herramienta de cambio social.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta la investigación e innovación en el ámbito de conoci-
miento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.

Competencias específicas de la materia:

- Argumentar y valorar la escritura como herramienta de aprendizaje, de pensamiento y de inclusión sociocultural.

- Profundizar en el conocimiento de procesos específicos de la comunicación escrita, y en sus opciones de enseñanza y de aprendizaje, tanto colabo-
rativo como autónomo, dentro del contexto educativo actual.

- Aplicar este conocimiento al diseño de propuestas de innovación orientadas a mejorar la calidad docente y/o al desarrollo de investigaciones en este
campo.

- Desarrollar la capacidad y eficacia para la transferencia de conocimiento mediante el uso del lenguaje y los medios artísticos, así como implementar
su potencial creativo personal con fines heurísticos.

- Lograr formas de pensamiento crítico dirigidos a la interpretación de productos mediáticos basados en la imagen. Actualizar las competencias, el ba-
gaje cultural y los recursos del alumno mediante la comprensión y el análisis de obras artísticas y de tendencias contemporáneas.

- Conocer y explorar las diversas vías de enriquecimiento que surgen del trabajo integrado de las artes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG5 - Que los/as estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento

CG8 - Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG11 - Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa.
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CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE6 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo avanzado en la búsqueda, acceso y manejo de diferentes fuentes de
investigación.

CE7 - Desarrollar la capacidad de expresar, presentar y comunicar resultados u hallazgos de investigación de forma coherente y
estructurada.

CE3 - Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teórico-metodológicos de la investigación educativa.

CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 60 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

6 50

Prácticas de aula. 42 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

28 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 224 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

28 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

NIVEL 2: Orientación, Formación Profesional y Aprendizaje a lo Largo de la Vida
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La Orientación Laboral y la Formación Profesional como Vía de Inclusión Social/Inserción Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Competencias Docentes y Directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Domina correctamente toda la terminología relacionada con el sistema nacional de cualificaciones, aplicándolo en la elaboración y argumentación de diferentes

actividades de asesoramiento que se planteen en el aula.
4. Conoce los modelos teóricos y las disposiciones legales vigentes que están relacionadas con el desarrollo profesional y los estados de transición a lo largo de la

vida.
5. Diseña, desarrolla y evalua programas de orientación profesional, facilitando la inclusión socio-laboral de distintos colectivos.
6. Maneja correctamente diferentes estrategias y herramientas que favorezcan el aprendizaje a lo largo de la vida en diferentes colectivos.
7. Sabe asesorar a personas con y sin discapacidad, potenciando las capacidades innatas de cada persona y compensando sus limitaciones con el desarrollo de aque-

llas que contribuyan al éxito en su proceso de búsqueda o mejora de empleo.
8. Desarrolla y orientar respecto a las técnicas, habilidades y estrategias favorecedoras de una actividad profesional más eficaz.
9. Adquirire un buen dominio de aquellas competencias que se trabajen en la materia: habilidades interpersonales de empatía, capacidad de escucha activa, comuni-

cación eficaz, liderazgo, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La orientación laboral y la formación profesional como vía de inclusión social/inserción laboral: Intervención educativa en el aprendizaje a lo
largo de la vida. El/La orientador/a laboral: perfil y responsabilidades. Orientación profesional e Inserción laboral de personas con y sin discapacidad.
La acreditación y reconocimiento de competencias y cualificaciones profesionales (el sistema nacional de cualificaciones y formación profesional).

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Competencias docentes y directivas:

Competencias interpersonales de los docentes: Habilidades comunicativas: saber escuchar (escucha activa) y comprender, fluidez verbal, capacidad
para exponer ideas de forma coherente y convencer, trabajo en equipo. Comunicación no verbal.

Comunicación eficaz, estilos comunicativos.

Habilidades de negociación y resolución de conflictos dentro del aula y del centro escolar.

Gestión y liderazgo en la escuela: Gestión escolar: los equipos directivos en la actualidad. Competencias del director. Selección del director. Requisi-
tos para ser candidato. Procedimiento de selección. Nombramiento. Cese. Reconocimiento de la función directiva. La profesionalización de la dirección
como reto.

Liderazgo escolar: tipos de liderazgo: autocrático, burocrático, carismático, democrático, "laissez-faire", orientado a las personas o a las relaciones, na-
tural, orientado a la tarea, transaccional y transformacional. Competencias fundamentales de los líderes escolares en la actualidad. Liderazgo adaptati-
vo al contexto. El proyecto de dirección: diseño, desarrollo y evaluación.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.
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Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta la investigación e innovación en el ámbito de conoci-
miento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.

Competencias específicas de la materia

- Conocer las características y posibilidades de la orientación laboral y la formación profesional; así como sus implicaciones en el aprendizaje a lo largo
de la vida.

- Ser capaces de diseñar procesos de investigación sobre itinerarios formativos y profesionales adecuados a cada persona dirigidos al logro de una
mejor calidad de vida personal y profesional.

- Conocer y demostrar el dominio de las competencias profesionales más demandadas desde el ámbito laboral, como base para el diseño de propues-
tas de investigación e innovación educativa.

- Conocer y poner en práctica las estrategias clave que inciden en la mejora de los resultados personales, para su posterior aplicación en el ámbito
personal y socio-laboral como base para el diseño de propuestas de investigación e innovación educativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG5 - Que los/as estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento

CG7 - Que los/as estudiantes demuestren poseer conocimientos en su área de estudio que se sitúan en un nivel más avanzado que
incluye fuentes actualizadas y conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo profesional.

CG8 - Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG11 - Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE6 - Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo avanzado en la búsqueda, acceso y manejo de diferentes fuentes de
investigación.

CE7 - Desarrollar la capacidad de expresar, presentar y comunicar resultados u hallazgos de investigación de forma coherente y
estructurada.
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CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

6 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

3 50

Prácticas de aula. 21 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

14 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 112 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

14 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

NIVEL 2: TIC en la Sociedad del Conocimiento: Innovación e Investigación en Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación y Tecnología en Contextos Educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigar e Innovar para Luchar contra la Exclusión Digital en la Sociedad del Conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 5
58

74
86

04
81

08
79

71
33

30
91

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558748604810879713330917


Identificador : 4312217 Fecha : 28/10/2022

48 / 63

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Desarrolla experiencias didácticas para el desarrollo de la Competencia Digital.
4. Reflexiona sobre la teoría estudiada y aplicarla a contextos reales del proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación.
5. Programa evaluaciones formativas como método para desarrollar competencias.
6. Identifica las principales técnicas de manipulación de la información utilizadas por las industrias culturales.
7. Analiza diferentes investigaciones que revelan el papel que están teniendo las industrias culturales en la construcción de la identidad de la infancia y la adoles-

cencia.
8. Diseña producciones audiovisuales y multimedia interactivas avanzadas para diferentes contextos socioprofesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación y tecnología en contextos educativos:

Educación y TIC en la sociedad del conocimiento. Alfabetización mediática, informacional y digital. Desarrollo de competencias mediáticas en la comu-
nidad educativa. Investigación e innovación en tecnología educativa.

Escuela 2.0 en un mundo conectado. Entornos virtuales de aprendizaje. Redes sociales. Recursos interactivos.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Investigar e innovar para luchar contra la exclusión digital en la Sociedad del Conocimiento:

Nuevas formas de comunicación y aprendizaje en la lucha contra la exclusión digital en la Sociedad del Conocimiento: La Educación en medios y pan-
tallas. Educomunicación. Estudios culturales y educación. Las industrias culturales. Políticas de representación de las industrias culturales. El currícu-
lum paralelo. Brechas digitales.

Proyectos de innovación en la lucha contra la exclusión digital en la Sociedad del Conocimiento: Modelos y estrategias de innovación que facilitan la
reflexión, el feedback y la toma de decisiones permanente. Propuestas y experiencias de innovación en diferentes contextos educativos. Innovar para
luchar contra la exclusión digital. Análisis, discusión y propuestas de mejora.

Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.

Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la temática.

Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta la investigación e innovación en el ámbito de conoci-
miento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los trabajos desarrollados por el alumnado serán revisados a través del programa antiplagio acordado en la Universidad de Cantabria y serán segui-
dos tanto en el aula como en las tutorías con el fin de garantizar la ausencia de plagio.

En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad
del estudiante en la elaboración de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.

Competencias específicas de la materia:

- Adquirir técnicas de investigación sobre de planificación y desarrollo del currículum integrando las TIC como herramienta didáctica.

- Realizar una crítica sobre diferentes textos vertidos por las industrias culturales en los que se representen a los grupos sociales minoritarios.

- Saber desarrollar evaluaciones formativas para programas, materiales, instituciones y personas en entornos educativos formales y no formales.

- Saber expresarse en los nuevos lenguajes de la sociedad del conocimiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG5 - Que los/as estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en
general acerca de sus áreas de conocimiento

CG7 - Que los/as estudiantes demuestren poseer conocimientos en su área de estudio que se sitúan en un nivel más avanzado que
incluye fuentes actualizadas y conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo profesional.
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CG8 - Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG11 - Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que cultiven su capacidad de aprendizaje autónomo, además de las competencias interpersonales relacionadas con el
trabajo en equipo, la colaboración grupal en contextos social y culturalmente diversos, la capacidad crítica y autocrítica, y la auto-
regulación emocional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa.

CE4 - Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos en el diseño y desarrollo de
una investigación o innovación educativa.

CE7 - Desarrollar la capacidad de expresar, presentar y comunicar resultados u hallazgos de investigación de forma coherente y
estructurada.

CE3 - Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teórico-metodológicos de la investigación educativa.

CE8 - Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos técnicos en el ámbito de los temas
tratados en el máster.

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado.

6 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos/as.

3 50

Prácticas de aula. 21 100

Tutorías individuales (se contempla
la posibilidad de tutorías online y la
utilización de plataformas digitales).

14 20

Trabajo autónomo individual y grupal. 112 0

Tutorías grupales (se contempla la
posibilidad de tutoría online y la
utilización de plataformas digitales).

14 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Propuestas de trabajo de aula.

C
SV

: 5
58

74
86

04
81

08
79

71
33

30
91

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=558748604810879713330917


Identificador : 4312217 Fecha : 28/10/2022

50 / 63

Participación de expertos/as.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales
en los que se pongan en valor las
competencias propias del título y de la
materia. En su desarrollo deben incluir
los contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

Realización de trabajos grupales en los
que se pongan en valor las competencias
propias del título y de la materia.
En su desarrollo deben incluir los
contenidos abordados mediante las
distintas metodologías docentes, incluidas
las exposiciones teóricas y prácticas,
facilitando una evaluación continua.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquiere el conocimiento y las habilidades suficientes para la identificación y caracterización de problemas de investigación propios del ámbito de la materia.
2. Aplica los conocimientos adquiridos para desarrollar una investigación empírica sobre algún/algunos contenido/s de la materia.
3. Es capaz de realizar un trabajo académico original vinculado a alguna de las temáticas desarrolladas en el Máster.
4. Integra los conocimientos adquiridos a lo largo del Máster en una propuesta de investigación.
5. Domina la expresión oral y escrita y es capaz de organizar, planificar y exponer las ideas fundamentales de su trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Master (TFM) tendrá una extensión de 12 créditos ects y se desarrollará a lo largo del curso. No podrá realizarse hasta tener aproba-
das el resto de las materias del Máster.

El TFM es un trabajo original e inédito realizado de manera individual por el/la alumno/a. Abordará algunos de los aspectos desarrollados en los dife-
rentes módulos del Máster y contará una extensión adecuada para un trabajo de estas características. Podrán ser aceptados otros formatos siempre
y cuando reciban el visto bueno de la Comisión de Postgrado. Para ello, se presentará a la Comisión un documento en el que se expliquen las caracte-
rísticas del nuevo formato propuesto.

El objetivo del Trabajo Fin de Máster es la aplicación y desarrollo de los conocimientos y habilidades adquiridas a lo largo del curso en un área o línea
de investigación ofertada por el profesorado del Máster. El trabajo estará dirigido por un profesor/a del Máster y podrá tratarse del diseño de una inves-
tigación básica o aplicada. Se contempla la posibilidad de una codirección siempre que esté justificada y cuente con el visto bueno de la Comisión de
Posgrado.

Los Trabajos Fin de Máster estarán orientados por el profesorado del Máster y se desarrollarán en torno a las líneas propuestas por los responsables
de cada uno de los módulos. Estas líneas de investigación sobre las que pueden versar los trabajos Fin de Máster del alumando y que están en con-
sonancia con los contenidos desarrolados en cada un de los módulos, pueden observarse en el anexo 6. Apartado 1. Se publican en la página web del
título anualmente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el comienzo de cada curso se actualizarán las líneas de investigación ofertadas desde cada una de las materias, vinculadas con los contenidos
de cada una de las asignaturas.

El TFM será evaluado por una comisión formada por tres profesores/as que impartan docencia en el master o, en su defecto, por profesorado de las
áreas implicadas en la docencia, entre los que no podrá encontrarse su director/a y será presentado por el alumnado en sesión pública ante este tribu-
nal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los/as estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial
de investigación con seriedad académica.

CG7 - Que los/as estudiantes demuestren poseer conocimientos en su área de estudio que se sitúan en un nivel más avanzado que
incluye fuentes actualizadas y conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo profesional.

CG8 - Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CG11 - Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que desarrollen un compromiso ético y promuevan los Derechos Humanos, los principios de justicia, igualdad de género,
igualdad de oportunidades y no discriminación, así como los valores propios de una cultura cívica preocupada por la profundización
en la democracia, la solidaridad, la inclusión social, la interculturalidad, la resolución pacífica de los conflictos, la cooperación y el
desarrollo global sostenible, tanto en el espacio público como en su futuro ámbito profesional.

CT2 - Que enriquezcan su capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana.

CT3 - Que perfeccionen su competencia digital y, en general, sus habilidades para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y
comunicar informaciones diversas, así como para transformarlas en conocimiento y ofrecerlo a la consideración de los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y
técnicos tanto a público especializado y no especializado en el ámbito de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y tutorías realizados con el/la
Director/a del Trabajo Fin de Máster.

19 100

Evaluación y defensa del TFM. 1 100

Trabajo autónomo relacionado con la
realización del TFM: búsqueda y estudio
de documentación, trabajo autónomo de
laboratorio o de campo, etc., desarrollo
del trabajo. escritura de la memoria y
preparación de la presentación.

280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo del alumnado.

Tutorías.

Exposición del TFM para su evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido (profundidad, complejidad,
relevancia y originalidad).

65.0 65.0

Forma (organización de los contenidos,
estructura, redacción, presentación del
trabajo escrito, citas).

20.0 20.0

Presentación y defensa (calidad y
pertinencia de la exposición y respuestas a
las preguntas planteadas).

15.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

7.1 100 5

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 7.1 100 7

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

25 100 28

Universidad de Cantabria Profesor Titular 60.7 100 60

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

7. Finalmente, el Trabajo Fin de Máster, con una carga lectiva de 12 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 822/2021 de 28 de
septiembre, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del Título.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen estudios pre-existentes de los que puedan migrar los estudiantes, por lo que no es necesario prever ningún procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13140665Y SUSANA LAZARO VISA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Decana de la Facultad de
Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación + Subsanaciones.pdf

HASH SHA1 : 1FF51B4222201ED52DB301DF261B44C5ECB3FD61

Código CSV : 558678898462146379741187
Ver Fichero: 2. Justificación + Subsanaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 314145FC1124AF5F3BF7B998699C19A340705745

Código CSV : 510047461023805970691255
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 0173AE4291D9188E1E252C64DDE42EC63A1A70A4

Código CSV : 512375104815530959769476
Ver Fichero: 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Anexo_Personal_Academico.pdf

HASH SHA1 : DBD3257343EB631BA418F48DDF3A2CFCC7E5CF86

Código CSV : 418252644115446362863050
Ver Fichero: 6.1 Anexo_Personal_Academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : DB736D5DA646C1F029F7A8144ACEBCD6CD5BFBB4

Código CSV : 274101979768107143177765
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : C9F4612262B5DCC3B4AD8A5FF86D9E8CA4EA1DA1

Código CSV : 274102055703021900010076
Ver Fichero: 7. Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificación indicadores.pdf

HASH SHA1 : 41B9EFF543CB3888DBE3D1AE8FDDB7B7CA42C496

Código CSV : 274102228784767363755433
Ver Fichero: 8.1 Justificación indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma.pdf

HASH SHA1 : A36902228C43F95864520B69256C76968A505059

Código CSV : 274112512446401209452804
Ver Fichero: 10.1 Cronograma.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 


El Plan de Estudios que aquí se presenta tiene prevista su implantación en el curso 
académico 2010-2011.  


10.1.2 Cronograma de implantación 


Dado que se trata de un Máster de 60 ects (un solo año) no existe necesidad de prever 
ningún cronograma de implantación más allá del curso de inicio de la titulación. 
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EXPEDIENTE Nº: 3391/2010  
ID TÍTULO: 4312217 


 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE 
EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL  
 


En respuesta al informe provisional de fecha 20/10/2022 en relación a la solicitud de la 
propuesta de modificación del Plan de Estudios Máster Universitario en Investigación e 
Innovación en Contextos Educativos por la Universidad de Cantabria, se detalla a continuación 
la respuesta de la Universidad de Cantabria a cada uno de los aspectos que, a petición de ANECA, 
deben ser necesariamente modificados a fin de obtener un informe favorable. 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 


Las competencias CE1, CE2, CE3, CE8 y CE9 aluden en su redacción a las dos especialidades 
del máster, por lo que no pueden ser adquiridas por aquellos estudiantes que únicamente 
cursen cada una de ellas. 


Las competencias contemplan parcialmente la denominación del título, si bien hacen mención 
a investigación, no sucede lo mismo con innovación. Para ello, se debería incluir este último 
campo de conocimiento en las competencias o revisar la denominación del módulo. 


Respuesta:  


Se ha revisado la redacción de las competencias CE1, CE2, CE3, CE8 Y CE9 atendiendo a los 
comentarios de la Comisión garantizando su adquisición por parte todo el alumnado e incluyendo 
el campo de conocimiento de la innovación en ellas. La redacción de las competencias una vez 
modificada es la siguiente:  


 
CE1. Identificar y distinguir las características más importantes de la investigación educativa y 
analizar sus implicaciones para la educación en los ámbitos escolar y/o comunitarios y su 
innovación  
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CE2. Relacionar la investigación con la mejora de la calidad y la innovación educativa en los 
ámbitos escolar y/o comunitarios. 
 
CE3. Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teórico 
metodológicos de la investigación educativa desde los ámbitos escolar y/o comunitario. 
 
CE4. Adquirir competencias en comprensión, análisis y aplicación de los conocimientos adquiridos 
en el  diseño y desarrollo de una investigación o innovación educativa.  
 
CE5. Conocer técnicas de recogida de información y elaborar distintas estrategias para ello y 
análisis de datos 
 
CE6. Adquirir habilidades de aprendizaje autónomo avanzado en la búsqueda, acceso y manejo 
de diferentes fuentes de investigación. 
 
CE7. Desarrollar la capacidad de expresar, presentar y comunicar resultados y hallazgos de 
investigación de forma coherente y estructurada. 
 
CE8. Adquirir una visión crítica y ética para interpretar críticamente los resultados científicos 
técnicos en el ámbito de los temas tratados en el máster, tanto en su vertiente escolar como 
comunitaria 
 
CE9. Realizar contribuciones originales, innovadoras y creativas en los ámbitos escolar y/o 
comunitario, planificando, realizando y comunicando resultados científicos y técnicos tanto a 
público especializado y no especializado en el ámbito de estudio. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


La actividad formativa AF5 (tutorías individuales y grupales) debe desagregarse para valorar 
la suficiencia del profesorado disponible. 


Respuesta: Se ha desagregado la actividad formativa AF5 quedando formulada de la siguiente 
manera:  


Tutorías individuales (se contempla la posibilidad de tutoría online y la utilización de plataformas 
digitales)  
Tutorías grupales (se contempla la posibilidad de tutoría online y la utilización de plataformas 
digitales)  


Se incluye, para cada materia, las horas asignadas a cada una de las actividades formativas. 
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Considerando que el único perfil previsto en el Máster es el investigador, los contenidos de 
las materias y asignaturas del módulo 2 no garantizan este carácter “investigador”. La frase: 
“Los contenidos expuestos en cada asignatura son la base sobre la que se sustenta y presenta 
la investigación e innovación en el ámbito de conocimiento” no es suficiente para dotar a los 
contenidos de carácter investigador. 


 
Respuesta: En todas las asignaturas y materias se incorpora como contenido lo siguiente:  
 
Identificación y caracterización de problemas de investigación propios a la temática abordada.  
Conocimiento y propuesta de investigaciones sobre líneas de investigación asociadas a la 
temática.  
 


Debe ampliarse la información del procedimiento previsto para garantizar la identidad del 
estudiante en la elaboración de los trabajos individuales y la participación del estudiante en 
los trabajos grupales, ya que el 100% de la evaluación se basa en la valoración de los trabajos 
presentados. El uso de sistemas antiplagio únicamente alcanza a detectar la originalidad del 
trabajo, pero no la identificación del autor material del mismo. 


Respuesta: Atendiendo a la petición de la Comisión se amplía la información sobre el 
procedimiento previsto para garantizar la identidad del estudiante en la elaboración de los 
trabajos individuales y la participación del estudiante en los trabajos grupales.  


En todos los trabajos solicitados al estudiantado se realizará seguimiento, revisiones y 
presentaciones parciales en clase lo que garantiza la identidad del estudiante en la elaboración 
de estos. Asimismo, se contemplarán mecanismos de coevaluación.  
 


Se ha incluido la información siguiente: 


“Se ajusta en la evaluación de las asignaturas el procedimiento para el alumnado de matrícula 
parcial, siguiendo el Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad de 
Cantabria, en su artículo 15, que aparecerá reflejado en las guías docentes de las asignaturas 
y que podrá modificarse siguiendo las adaptaciones que la propia Universidad de Cantabria 
realice: 


1. En el caso de estudiantes en regímenes de dedicación a tiempo parcial en titulaciones que 
ofrezcan grupos con modalidades de impartición semipresenciales, o en aquellas en las que 
no teniendo tales grupos no existan opciones alternativas que permitan al estudiante a 
tiempo parcial la participación regular en las actividades docentes presenciales, el estudiante 
podrá someterse a un proceso de evaluación única.”. Debe ampliarse la información sobre el 
sistema de evaluación único previsto. 
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Respuesta: Atendiendo a la petición de la Comisión se especifica que la propia normativa de 
evaluación establece, en su artículo 3, que el sistema de evaluación única contempla la 
posibilidad de evaluar los resultados de aprendizaje a través de una prueba, formada por uno o 
más exámenes y actividades de evaluación global de la asignatura. 


El sistema de evaluación único de cada asignatura se detalla en su guía docente. 
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Justificación de la propuesta de modificación: 
 
 


Tras seis ediciones del Máster en Investigación e Innovación en Contextos Educativos (MIICE), la 
Comisión de Postgrado de la Facultad de Educación, en consonancia con algunas de las 
propuestas de mejora hechas por la comisión de calidad del título, inició en el curso 2015-2016 
el análisis del plan de estudios que pudiera llevar a un proceso de mejora de la titulación, 
proceso que culmina en esta propuesta de modificación. El máster comenzó en el curso 2010- 
2011 con el fin de dar respuesta, por un lado, al alumnado de la comunidad autónoma de 
Cantabria que deseaba cursar estudios de postgrado en áreas vinculadas a las Ciencias Sociales, 
como paso previo a los estudios de doctorado, y, por otro, como una vía de enriquecimiento 
profesional tanto para egresados como para docentes en ejercicio. 


 


La actual propuesta surge de la necesidad, expresada en diversos foros relacionados con el 
Máster, de revisar el título de forma que se pueda dar respuesta a la demanda de una mayor 
especialización, aún dentro del ámbito educativo, incrementando así mismo la optatividad. Las 
sucesivas consultas a egresados, estudiantes y profesorado nos han permitido destacar las 
fortalezas del título, al mismo tiempo que detectar aquellos aspectos en los que era necesario 
profundizar y mejorar. Además, consideramos que, tras los años trascurridos desde su inicio, los 
contenidos del Máster deben ampliarse para dar respuesta a nuevas necesidades y 
sensibilidades de una sociedad cambiante como la nuestra. 


En concreto, los foros y documentos en los que se ha basado esta propuesta han sido los 
siguientes: 


- Evaluaciones realizadas por el Sistema Interno de la Calidad de la Universidad de 
Cantabria. 


- Grupos de discusión realizados con el alumnado y promovidos desde la Comisión de 
Calidad y la Coordinación del Máster. Estos grupos se realizaron de forma anual hasta el curso 
2013-2014 en el que pasaron a llevarse a cabo bienalmente. 


- Recomendaciones de los paneles de expertos de la ANECA, como resultado del proceso 
de renovación de la acreditación del título en dos ocasiones, la última el 26/03/2019. 


- Resultados del “Proyecto de innovación para la mejora de la coordinación y evaluación 
del Máster en Investigación e Innovación en Contextos Educativos (MIICE)”, seleccionado en la 
II Convocatoria de Innovación Docente del Vicerrectorado Primero y de Profesorado de la 
Universidad de Cantabria (2014). 


Por tanto, en primer lugar, las modificaciones que se proponen se enmarcan en el actual MIICE 
y son consecuencia del análisis realizado, tanto en el seguimiento del título a lo largo de los años 
de su impartición, como de la evaluación realizada durante las renovaciones de la acreditación. 
En segundo lugar, para abordar estas modificaciones se cuenta con profesorado adecuado para 
cubrir la especificidad de las nuevas asignaturas optativas y llevar a cabo una enseñanza de 
calidad, aunque se aumenten las plazas ofertadas. 


 
 


A continuación, se señalan las principales propuestas de cambio: 


Criterio 1. Descripción del título 
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-El cambio fundamental tiene que ver con la creación de dos especialidades en el actual Máster. 
Este cambio aparecerá en el título para reflejar con más nitidez la doble especialización que se 
ofrece ahora. 


- Estas especialidades se denominarán “Educación comunitaria” y “Educación escolar”. 


- Al título del “Máster en Investigación e Innovación en Contextos Educativos” se le añadirá el 
subtítulo “Especialidad en Educación comunitaria” o “Especialidad en Educación Escolar”. 


-Para cursar una u otra especialidad se deberán cursar, además de los 12 ECTS del módulo 
metodológico y 12 ECTS del TFM, 36 ECTS entre el grupo de asignaturas específicas para cada 
uno de los itinerarios. 


- Se ofertarán 40 plazas, 20 para cada especialidad. Podrán modificarse bianualmente, previo 
análisis y aprobación por la Comisión de Posgrado del título, en función de la demanda, dentro 
del número de plazas totales (40). 


Criterio 3. Competencias 


- Se modifican levemente las competencias generales del título diferenciándolas en básicas y 
generales: 


o Las competencias generales 1, 2, 3 y 4, pasan a definirse como competencias 
básicas CB7, CB8, CB9 y CB10, respectivamente. 


- Se incorpora una competencia básica inicial que recoge la modificación que se propone en el 
título: CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en la investigación sobre contextos 
escolares y comunitarios. 


- Se definen 9 competencias específicas para la titulación. Las otras competencias específicas 
pasan a ser competencias específicas propias de la optatividad. (Planificación de las 
enseñanzas) 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 


- Se amplían los destinatarios a los que se dirige el Máster, de tal manera que a los actuales 
destinatarios del Máster (titulados en Grado de Magisterio, Licenciatura y Grado en 
Psicopedagogía, Licenciatura y Grado en Pedagogía) se añadirían los graduados en Educación 
Social. El acceso a este programa de los licenciados o Graduados en Psicología, Sociología, 
Diplomados en Magisterio, Diplomados en Educación Social, Diplomados o Graduados en 
Trabajo Social, Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria y profesionales 
del ámbito sociocultural quedará condicionado al análisis del currículo formativo del alumnado 
y la realización de los complementos correspondientes en el ámbito psicopedagógico, entre 6 y 
18 créditos, en función del currículo previo del alumno, a determinar entre los siguientes por la 
comisión de Posgrado del título: 


- Aprendizaje y Desarrollo Psicológico I (6 ECTS). 
- Sociedad, Cultura y Educación (6 ECTS). 
- Currículum, Sociedad y Equipos docentes (6 ECTS). 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 


- Se han revisado las competencias básicas, generales y específicas de la titulación en 
cada materia. 
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- En el apartado observaciones se han recogido las competencias específicas propias 
de la optatividad. 


- Se han revisado los resultados de aprendizaje. 
- Desaparece la materia Practicum (12 créditos) 
- Desaparece la asignatura Pensamiento docente e innovación en educación infantil 
- Se amplía el número de créditos optativos ofertados en la titulación. Se ofertarán 


40 ECTS para cada especialidad. 
- Se reajustan los créditos de las asignaturas optativas siendo todas de 4 créditos. 
- Se podrán elegir hasta 12 créditos en asignaturas ofertadas en la otra especialidad 
- Se ha revisado el sistema de evaluación y se ha explicitado el procedimiento para 


controlar el fraude y la identidad del estudiante. 


- El sistema de evaluación del TFM se ha desagregado en cada una de las partes 
objeto de evaluación con sus respectivos rangos de ponderación 


- Se corrigen los errores detectados en la distribución de horas de las actividades 
formativas recogidas las distintas materias. 


 
- Se ajusta en la evaluación de las asignaturas el procedimiento para el alumnado de 


matrícula parcial, siguiendo el Reglamento de los procesos de evaluación en la 
Universidad de Cantabria, en su artículo 15, que aparecerá reflejado en las guías 
docentes de las asignaturas y que podrá modificarse siguiendo las adaptaciones que 
la propia Universidad de Cantabria realice: 


1. En el caso de estudiantes en regímenes de dedicación a tiempo parcial en 
titulaciones que ofrezcan grupos con modalidades de impartición 
semipresenciales, o en aquellas en las que no teniendo tales grupos no 
existan opciones alternativas que permitan al estudiante a tiempo parcial la 
participación regular en las actividades docentes presenciales, el estudiante 
podrá someterse a un proceso de evaluación única. 


 
- Se distribuyen las asignaturas de forma equilibrada durante el curso, quedando para 


cada especialidad la mitad de ellas en cada cuatrimestre. 
 
 
 
 


Criterio 6. Personal académico 


- Se ha actualizado la relación del profesorado participante en la titulación 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 
El máster que presentamos se contextualiza jurídicamente en la siguiente normativa: 


• REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE 260 de 30 de Octubre de 2007. 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf 


• Orden EDU/59/2008, de 7 de agosto, por la que se determina el procedimiento para 
la implantación de las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado en el marco del 
espacio europeo de educación superior (EEES) en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. BOC 159 de 18 de agosto de 2008. 
http://boc.gobcantabria.es/boc/datos/MES%202008-08/OR%202008-08- 
18%20159/PDF/11241-11243.pdf 


• Resto de normativa UC consultable en 
https://www.unican.es/Intranet/documentacion/academica/dise%c3%b1o_estudios_ 
posgrado.htm 


• Criterios sobre la gestión de máster oficial. Aprobado en el ponto 5.4 del Consejo de 
Gobierno celebrado el 18 de noviembre de 2009. 


 
Interés académico: 


 
El máster que presentamos pretende dar la posibilidad de continuar su trayectoria académica 
al alumnado de manera que pueda cursar el máximo nivel que es el doctorado. Hay un gran 
porcentaje en la actualidad que está haciendo estos estudios en otras comunidades limítrofes 
y en la UNED. Por tanto, inicialmente se trataría de cubrir esta demanda y además se 
difundiría a través de los canales de la Universidad de Cantabria que tiene como objetivos 
prioritarios abrirse o captar estudiantes de otras autonomías y de otros lugares del ámbito 
internacional. De modo que existen convenios internacionales de la UC con países –sobre 
todo del ámbito americano- que podrían participar en dichos estudios. De esta manera, la 
Facultad de Educación completaría toda la oferta académica posible desde el punto de vista 
de los niveles académicos. Aspecto bastante necesario, por no decir que imprescindible, ya 
que es la única Universidad presencial de la comunidad autónoma de Cantabria. 


 
Interés profesional: 


 
Igualmente, este máster tiene un interés profesional. Se pretende que forme parte del tejido 
formativo de profesionales del ámbito educativo en ejercicio, al menos en el entorno de 
nuestra región, y del que ha terminado la formación inicial. Podríamos decir que es el inicio 
para unos y la continuación para otros de la formación a lo largo de la vida (long life learnig) 
pero dotándola de un valor añadido profesionalizador. Es decir, estos estudios servirán para 
el enriquecimiento personal y profesional de los que los realicen y además –dado su carácter 
de título oficial- servirá para la promoción profesional. De ahí que planteemos un máster con 
un itinerario profesional más abierto a lo social y a lo no formal. 


 
Hace años, el Departamento de Educación, en coordinación con el de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Oviedo, realizó un doctorado conjunto que tuvo un gran 
número de estudiantes que precisamente se movieron en este sentido (realizaron los cursos 
de doctorado y la suficiencia investigadora y, en un número más reducido, defendieron la 
tesis doctoral). En la actualidad, cuando culminen el proceso de realización del máster, 
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tendrán un título oficial frente a lo que ocurría antes que los estudios realizados no tenían 
“valor” a efectos de promoción profesional. 


 
Interés científico: 


 
En este sentido el máster, al plantearse con un itinerario investigador, pretende cubrir la 
demanda de profesionales en ejercicio o estudiantes que acaban de terminar los estudios y 
quieren ampliar sus conocimientos en el ámbito de la investigación en educación y terminar 
su ciclo académico con la defensa de la tesis doctoral y la obtención del grado de doctor/a. 
Como hemos indicado, hay muchas personas que están realizando esta actividad fuera de 
Cantabria o en la UNED porque en la Universidad de Cantabria no existe esta oferta según 
nos han indicado personalmente. Como hemos indicado en apartados anteriores, el 
programa de doctorado compartido con la Universidad de Oviedo posibilitó que, en torno a 
un 15% del alumnado, culminara el proceso obteniendo el título de doctor/a. 


 
Además, como fundamentaremos más adelante, se pretende optimizar los recursos humanos 
de la Facultad y del Departamento de Educación donde la práctica totalidad del profesorado 
–incluidos bastantes asociados- tiene el grado de doctor y participa en proyectos de 
investigación competitivos y no competitivos. 


 
Por tanto, el perfil del alumnado del máster que se presenta tendría dos orientaciones 
definidas: 


1) Investigadora: estudiantes que quieren obtener el doctorado. 
2) Profesionales y estudiantes del ámbito de la educación que quieren ampliar sus 


habilidades profesionales profundizando en determinados tópicos del ámbito de la 
educación formal (no sólo de los centros escolares y del aula sino también en el la 
administración educativa y en otros ámbitos sociales relacionados con lo educativo) y 
no formal (asociaciones diversas). 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
El Máster Universitario en Investigación a Innovación en Contextos Educativos ha sido 
diseñado siguiendo una estructura modular, no de asignaturas sueltas, por lo que hemos 
acudido a diversas fuentes que nos han servido como referentes externos. En particular, 
otros Másteres del ámbito educativo de universidades españolas que han funcionado como 
punto de referencia para unos u otros módulos. 


 
Así, por ejemplo, la materia Inclusión social y educativa se encuentra conectada con varios 
másteres que se centran en los dilemas de la inclusión educativa y la atención a  la 
diversidad (véase Universidad de Córdoba: Máster en Educación Inclusiva; Universidad de 
Lérida: Máster universitario en Educación Inclusiva; UNED: Máster universitario en 
tratamiento educativo de la diversidad) y con otros másteres que abordan nuclearmente los 
debates de identidad, género y ciudadanía (por ejemplo, Universidad Oviedo: Género y 
Diversidad, la UPV: Estudios feministas y del género o, finalmente, la Universidad de 
Barcelona: Máster en estudios de la libertad femenina. 


 
Igualmente, la materia denominada Orientación, formación profesional y aprendizaje a lo 
largo de la vida  que se dirige al estudio y la investigación en la orientación laboral y la 
formación profesional como vía de inclusión social/inserción laboral, así como el análisis y 
debate actual sobre la formación en competencias profesionales, ha encontrado elementos 
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referenciales externos en algunos másteres como el Máster de la Universidad de Zaragoza: 
Máster universitario en aprendizaje a lo largo de la Vida en Contextos Multiculturales; el 
Máster de la universidad de Santiago de Compostela Máster universitario en Procesos de 
Formación o el de la universidad de Cádiz: Máster en Orientación y Evaluación 
Socioeducativa. 


 
En cuanto a los módulos de nuestro Máster relacionados con la Sociedad de la imagen, 
ciudadanía y escuela y con la Investigación en las Tecnologías de la Información existen 
múltiples ejemplos de referentes externos en Másteres de universidades españolas tales 
como el Máster interuniversitario Universidad de Islas Baleares, Lérida y Rovira i 
Virgili:Máster en Tecnología Educativa: E-Learning y Gestión del conocimiento; los Másteres 
de la Universidad Autónoma de Barcelona: Máster Internacional en Comunicación y 
Educación; Máster en Tecnologías de la Información y de la Comunicación Aplicadas a la 
Educación; el Máster de la Universidad de Salamanca: Máster en las Tic en Educación: 
Análisis y diseño de procesos, recursos y prácticas Formativas, o el Máster de la Universidad 
Autónoma de Madrid: Máster en tecnologías de la Información y la Comunicación en 
Educación y Formación o, finalmente el de la UNED: Programa modular de tecnologías 
digitales y sociedad del conocimiento. 


 
Igualmente, el Módulo denominado Desarrollo socio-emocional, bienestar y educación, 
también tiene modelos previos que funcionan actualmente como Másteres completos (ej. 
Interuniversitario: Barcelona, Autónoma de Barcelona, Girona, Lleida, Ramon Llull y Rovira i 
Virgili: Máster en Psicología de la Educación y Universidad de Cádiz: Máster en Intervención 
psicológica en contextos de riesgo) en los que se concentra, como es el caso de este módulo 
una visión psicológica y del desarrollo de aspectos relacionados con la Educación para el 
desarrollo socio-emocional. 


 
Por último, también hemos tomado como referente algunos Másteres que han sido diseñados 
con una visión amplia de la investigación educativa y con la aportación de diferentes grupos 
de investigación que reflexionan desde diferentes puntos de vista sobre el fenómeno 
educativo. En estos másteres, al igual que en el que aquí se propone, se ofrece un plan 
formativo que, aprovechando los recursos docentes y de investigación de esas 
universidades, realiza una aproximación diversificada y compleja al fenómeno de la 
investigación en educación. Valgan como ejemplos de másteres similares al nuestro en este 
sentido el Máster de la Universidad de Barcelona (Máster Oficial en Investigación en 
Didáctica, Formación y Evaluación Educativa), el de la Universidad de Navarra (Máster en 
Intervención Educativa y Psicológica), el de la Universidad de Alicante (Máster en 
Investigación Educativa), el de la Universidad de Santiago de Compostela (Máster 
universitario en Investigación en Educación, Diversidad Cultural y Desarrollo Comunitario) o, 
finalmente, el de la UNED (Máster universitario en innovación e investigación en educación). 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del Plan de Estudios 


 
2.3.1 Procedimientos Internos 


La Junta de la Facultad de Educación en su sesión de 23 de septiembre de 2009, en su punto 
5 del orden del día, aprobó la presentación de la propuesta del máster y para ello nombró a 
la siguiente Comisión para hacerse cargo de la elaboración de esta propuesta: 
• D. Javier Argos. Decano de la Facultad. Área de Teoría e historia de la educación 
• D. José Manuel Osoro. Vicedecano de Ordenación Académica. Área de Didáctica y 


organización escolar 
• Dª Teresa Susinos. Directora del departamento de Educación. Área de Didáctica y 


organización escolar 
• D. Laurentino Salvador. Área Métodos de investigación y diagnóstico en educación. 
• Dª Eva Gómez. Área de Psicología evolutiva y de la educación. 
• D. José A, del Barrio. Área de Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico. 
• D. Pablo Sarabia. Representante del alumnado. 
Actuando Laurentino Salvador como coordinador de la misma. 


 
Así mismo, se solicitó que se remitieran a la citada comisión las propuestas de contenidos y 
profesorado que estuviera dispuesto a participar en el máster. 
Esta comisión ha mantenido desde ese momento tres reuniones semanales y ha realizado 
otras tres reuniones con todo el profesorado implicado en el máster tomando acuerdos en 
relación al diseño tales como: participación del profesorado, estructura del máster 
(modular…), definición de los módulos, materias y asignaturas, optatividad … 
Dichos aspectos han sido ampliamente debatidos por el profesorado del Máster y fueron 
aprobados por asentimiento en la reunión mantenida con todo el profesorado potencialmente 
implicado el día 21-10-2009: 
• Planteamiento de 2 itinerarios formativos con 60 ECTS a realizar en 1 curso académico: 


o investigador: 12 ECTS en un módulo metodológico, 36 ECTS del formativo y 12 
ECTS de Trabajo de Fin de Máster. 


o profesional: 12 ECTS de Prácticas, 36 ECTS de formación y 12 ECTS de Trabajo 
Fin de Máster. 


• Participación del profesorado estable -titulares y contratados doctores- hasta 3 ECTS y 
ayudantes doctores hasta 2 ECTS. 


• Materias de 6 y 8 ECTS, integrados por asignaturas de 3 y 4 ECTS. 
 
Una vez realizado el diseño definitivo se ha enviado el borrador de la presente memoria a 
todo el profesorado del máster que ha podido presentar las alegaciones que ha considerado 
oportunas y ha aprobado la propuesta en su reunión de 19-10-2009. 


 
En todo momento, se ha mantenido contacto con el Director de Área de Posgrado para ir 
ajustando las decisiones de la comisión y del conjunto del profesorado a lo viable según los 
criterios del la Universidad de Cantabria. 


2.3.2 Procedimientos Externos 


En este proceso de consulta externa se ha analizado el documento de mínimos para un 
máster en psicopedagogía elaborado por ROMAN, J.M./DE GABRIEL, N. y debatido en la V 
Conferencia de Decanos de Educación los días 7 y 8 de noviembre de 2007 en Córdoba en 
donde se proponen algunas reflexiones que han sido relevantes para el diseño de este 
Máster. 
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También se han consultado o tomado como referencia externa algunos de los másteres que 
se están realizando en otras universidades y que ya han sido verificados por la ANECA. 
Igualmente, para el diseño que aquí se presenta se ha tenido en cuenta la información que 
nos han proporcionado los profesionales de los centros de prácticas con los que 
habitualmente colaboramos sobre las demandas de formación profesional que perciben en 
sus propios entornos laborales. Esta información ha sido del máximo interés a la hora de 
planificar algunos de los contenidos del Máster y en particular para la formación del 
Prácticum prevista para el alumnado que curse el perfil profesional del Máster y del trabajo 
Fin de Máster que se encuentra ligado a él. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los/as estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la 
propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuro 
alumnado y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información al futuro alumnado sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Posgrado, que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución, enviándose a Universidades españolas y 
extranjeras, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de 
Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda 
España. 
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección Futuros estudiantes 
https://web.unican.es/Futuros-estudiantes 
 
 
De forma particular, la Facultad de Educación edita también información completa sobre las 
titulaciones que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Facultad 
( https://web.unican.es/centros/educacion y específico del del Máster este 
https://web.unican.es/centros/educacion/m%C3%A1steres/master-en-
investigacion-e-innovacion-en-contextos-educativos)  
 
Dentro de la información proporcionada al alumnado, se indicarán las vías y requisitos de 
acceso al título incluyendo el perfil de ingreso recomendado. El perfil de ingreso es una breve 
descripción de las características personales y académicas (capacidades, conocimientos, 
intereses) que en general se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 
comenzar los estudios de esta titulación. 
 
La acogida de estudiantes de nuevo ingreso se realizará por parte de la Facultad de Educación 
en una jornada de presentación en la cual se introducirá a los estudiantes en las características 
concretas del máster (estructura de la enseñanza, programas de movilidad, tutorías, horarios, 
prácticas, etc.) 
 
La Universidad de Cantabria, en colaboración con distintos ayuntamientos de la región, dispone 
igualmente de 22 Oficinas de Información Universitaria en otros tantos municipios que con 
atendidas por alumnos becarios de la UC (Red de Oficinas de Información Universitaria). 
 
Perfil de Ingreso. 
 
El perfil de ingreso al máster se corresponde con las siguientes titulaciones: nuevos 
Graduados/as de Maestro, Licenciados/as y/o graduados en Psicopedagogía, Pedagogía y 
Educación Social. El acceso de los actuales licenciados/graduados en Psicología y Sociología, 
diplomados en Magisterio, diplomados en Educación Social, diplomados y graduados en 
Trabajo Social, Máster en Formación del Profesorado en Educación Secundaria y profesionales 
del ámbito sociocultural quedará condicionado al análisis del currículo formativo del alumno y 
la realización de los complementos correspondientes en el ámbito psicopedagógico, entre 6 y 
12 créditos, en función del currículo previo del alumno/a, a determinar entre los siguientes por 
la comisión de Posgrado del título: 
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1. Aprendizaje y Desarrollo Psicológico I (6 ECTS) 
 
  


2. Currículo, sociedad y equipos docentes (6 ECTS) 
 
  


3. Sociedad, Cultura y Educación (6 ECTS) 


También podrán acceder los alumnos que estén en posesión de un título homologado o 
declarado equivalente a alguno de los títulos o grados académicos anteriores. 
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Configuración del Plan de estudios 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


 
 
 
 


 
 


 


TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias  
20 


Optativas 28 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
 
 
 
 
 


Materias obligatorias: 20 ECTS 
• Módulo1. Metodológico. 12 ECTS 
• Módulo 2 Formativo. Materia 7. 8 ECTS 
Materias Optativas: 28 ECTS 


 Especialidad escolar: A elegir 28 créditos de 36. Podrán elegir entre 4 y 8 de la otra 
especialidad 


 Módulo 2 Formativo. Materia 1:4 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 2: 4 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 3: 4 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 4: 8 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 5: 12 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 6: 4 ECTS 


o Especialidad comunitaria: A elegir 28 créditos de 36. Podrán elegir entre 4 y 8 de la otra 
especialidad 


  
 Módulo 2 Formativo. Materia 1:4 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 2: 16 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 4: 8 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 5: 4 ECTS 
 Módulo 2 Formativo. Materia 6: 4 ECTS 


   
TFM: 12 ECTS 


  


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
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 Módulos, materias y asignaturas 
 


Módulo 1: Metodológico 


Materia Asignaturas ECTS Cuatr. Tipo de 
materia 


Metodología de la 
investigación educativa 
(12ECTS) 


Patrones Teóricos y Metodológicos 
de la Investigación Educativa 


3 
1º Obligatoria 


Diseño, Técnicas de Recogida de 
Información y Análisis de Datos 
Cuantitativo y Cualitativo 


7 
1º Obligatoria 


Comunicación, Defensa y Difusión 
del Conocimiento Científico 


2 


2º Obligatoria 
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http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od_asignatura.html?id=104&ca=2038

http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od_asignatura.html?id=104&ca=2038

http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od_asignatura.html?id=104&ca=2039

http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od_asignatura.html?id=104&ca=2039

http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od_asignatura.html?id=104&ca=2039
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Módulo  2 : Formativo 


Materia Asignaturas Especialidad Cr Cuatr. Tipo de 
materia 


 


Materia 1: 
Sociedad de la 
imagen, ciudadanía 
y escuela (8ECTS) 


Políticas de la Cultura y los Usos 
Sociales de la Imagen 


Escolar 
4 


1º Optativa 


Hacia una educación crítica de la 
mirada: las imágenes fotográficas 
y cinematográficas como recurso 
didáctico para el conocimiento 
de lo social 


Comunitario 


4 


1º Optativa 


Materia 2: 
Inclusión social y 
educativa (20ECTS) 


Procesos de Inclusión y Exclusión 
Socioeducativa, Posibilidades de 
la Investigación Biográfico-
Narrativa 


Comunitario 


4 


2º Optativa 


Metodologías participativas para 
investigar la inclusión. El teatro 
social como herramienta de 
transformación 


Comunitario 


4 


1º Optativa 


La diversidad y la diferencia en 
los procesos socioeducativos. La 
construcción de identidades. 


Comunitario 
4 


2º Optativa 


Apoyos y calidad de vida del 
alumnado con discapacidad y sus 
familias 


Escolar 
4 


2º Optativa 


Globalización, diversidad cultural 
y educación intercultural. La 
construcción de identidades 
étnico-culturales 


Comunitario 


4 


1º Optativa 
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Materia 3: 
Atención 
psicoeducativa, 
pensamiento 
docente e 
innovación en 
educación infantil 
(4ECTS) 


    Tipo de materia 


Innovación educativa y procesos de 
escucha y participación de la infancia 
en la educación infantil 


Escolar 


4 


2º Optativa 


Materia 4: 
Desarrollo socio-
emocional, 
bienestar y 
educación (16ECTS) 


Educación socio-emocional: 
inteligencia emocional, convivencia y 
sexualidad. 


Escolar 
4 


1º Optativa 


Identidades culturales, sexuales y de 
género: intervenciones para la 
promoción del bienestar y la 
convivencia positiva.  


Comunitario 


4 


1º Optativa 


Promoción del bienestar, prevención 
del maltrato e intervención en 
contextos de riesgo en la infancia y 
adolescencia. 


Comunitario 


4 


2º Optativa 


Escuela y salud: actividad física, 
deporte y nutrición 


Escolar 
4 


1º Optativa 


Materia 5: 
Lenguajes y 
pensamiento 
creador en la 
escuela (16ECTS) 


Aprender a escribir y escribir para 
aprender  


Escolar 
4 


2º Optativa 


El discurso en el aula. La promoción 
de la capacidad para comprender y 
redactar textos. 


Escolar 
4 


2º Optativa 


Creación Artística y Conocimiento.  Escolar 4 1º Optativa 


Artes, sociedad, educación: imaginario 
sonoro, imaginario visual, identidades 
y cambio en las culturas 
contemporáneas 


Comunitario 


4 


2º Optativa 


Materia 6: 
Orientación, 
formación 
profesional y 
aprendizaje a lo 


La Orientación Laboral y la Formación 
Profesional como Vía de Inclusión 
Social/Inserción Laboral 


Comunitario 
4 


2º Optativa 


Competencias docentes y directivas Escolar 4 2º Optativa 
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Materia Asignaturas Especialidad Cr Cuatr. Tipo de 
materia 


 Trabajo Fin de Máster Escolar/Com
unitario 


12 1º y 2º Obligatoria 


 
Horario y calendario: 
 
Inicialmente, se plantea la siguiente organización temporal. 
 
El calendario se extiende desde mediados de octubre hasta junio y las sesiones de clase 
presencial, en términos generales, se configurarán en base a 4 horas diarias en sesiones de 2 
horas. 
 
Se plantea una distribución horaria que facilite la elección de asignaturas pertenecientes a las 
mismas materias.  
 
Una vez aprobadas todas las asignaturas, el alumnado podrá presentar el TFM. 
 
Mecanismos de coordinación docente: 
La coordinación docente interna y externa se garantizará a través de varios mecanismos. En 
primer lugar, todas las asignaturas del máster, se encuentran agrupadas en módulos que dan 
un sentido global y compartido a las asignaturas que allí se reúnen. El profesorado de cada 
módulo tiene ya una tradición previa de trabajo compartido, lo cual garantiza la coordinación 
docente intra-módulos. Por otra parte, las asignaturas de los módulos, aunque sean impartidas 
por más de un docente, tendrán un profesor responsable que se encargará de coordinar los 
contenidos de la misma, las actividades a realizar por los alumnos y los procedimientos de 
evaluación. 
 
Por otra parte, por normativa de la Universidad de Cantabria, los profesores responsables de 
las asignaturas elaboran una guía docente de la misma en la que se incluyen datos como los 
siguientes (identificación de la asignatura, conocimientos previos, competencias, objetivos, 
modalidades organizativas y horas asignadas, especificación de contenidos y su 
temporalización, métodos de evaluación y bibliografía…). Esta guía se deberá ajustar a lo 
especificado en las fichas de las materias del Máster. Tras su revisión y aprobación por la 
Comisión Académica del Máster y el resto de los órganos responsables de la Facultad y de la 
Universidad se publicará la Guía docente del máster. 


Los órganos responsables de la coordinación docente para el Máster se derivan de la 


largo de la vida 
(8ECTS) 


Materia 7: TIC en la 
Sociedad del 
Conocimiento: 
Innovación e 
Investigación en 
Educación (8ECTS) 


Innovación y tecnología en contextos 
educativos 


Escolar y 
comunitario 


4 
2º Obligatoria 


Investigar e innovar para luchar contra 
la exclusión digital en la Sociedad del 
Conocimiento 


 


Escolar y 
Comunitario 


4 


2º Obligatoria 


Módulo  3 : Trabajo Fin de máster (TFM). 
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normativa aprobada por la Universidad de Cantabria 
(https://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica/normativa-estudios-de-master-
oficial) y se organiza en torno a las siguientes: 
 
Un coordinador de Postgrado del Centro (miembro del equipo decanal) 
 
Un responsable del Máster (profesor Doctor de la UC y coordinador del Máster) 
 
Una Comisión Académica de Postgrado que tiene como misión fundamental coordinar 
 
Una Comisión Académica de Postgrado que tiene como misión fundamental coordinar 
los Másteres oficiales que se impartan en el centro y aprobar el acceso y la admisión a dichos 
másteres a excepción del Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria. 
Estará constituida por: 
• El Coordinador de Postgrado del Centro 
• Los responsables de los títulos oficiales de Máster 
• Otros miembros elegidos en la Junta de Centro 
 
Una Comisión de Calidad del título cuyas tareas fundamentales consistirán en gestionar el 
desarrollo e implementación de todos los procesos definidos en el sistema de garantía interna 
de Calidad. 


 
 
 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Normativa 
 


Los Programas de Intercambio que mantiene el Centro responsable de la titulación están 
regulados por el Título de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria  
“Intercambios universitarios” 
(https://web.unican.es/estudiantesuc/Documents/Normativa%20y%20Legislaci%C3%B3n/No
rmativa%20M%C3%A1ster/Normativa%20M%C3%A1ster%20a%2020-12-2021.pdf), que 
establece que: “El alumnado de la Universidad de Cantabria podrá realizar en el marco de 
programas de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios conducentes a 
cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en una universidad extranjera o 
española, garantizando su reconocimiento académico en el curso en que se realiza la 
estancia”. 
 
https://web.unican.es/estudiantesuc/Paginas/Normativa-Estudios-Oficiales-de-Posgrado.aspx  


 
Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de estudios, 
tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa relativos al 
intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de origen o de 
destino del estudiante. 


 
Además, el Centro dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y válida para las 
titulaciones impartidas por el Centro. En ella se regulan los apartados que, o bien requieren 
ampliación de algún aspecto de la normativa general (por ejemplo, la posibilidad de hacer 
exámenes a distancia), o bien plantean problemas específicos por la naturaleza de las 
titulaciones impartidas en el Centro (por ejemplo, posibilidad de realizar trabajos de fin de 
máster, que están ligados a la obtención del título). 


C
SV


: 5
12


37
51


04
81


55
30


95
97


69
47


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica/normativa-estudios-de-master-oficial
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Gestión de la movilidad 
 


La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 
 


 Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relint/), dependiente del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y asesora a la comunidad 
universitaria sobre los diferentes programas internacionales de cooperación en el ámbito 
de la educación superior, se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones 
internacionales de formación en que participa la Universidad y se gestionan los 
programas de movilidad de los estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. Esta 
Oficina organiza los actos especiales (Recepción, Día Internacional), los programas de 
alumnos tutores, las ayudas al alojamiento y otras actividades. También coordina los 
cursos de enseñanza de español para extranjeros a través del Centro de Idiomas de la 
Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión académica, la gestión de 
expedientes está totalmente integrada en el Sistema Informático de Gestión Académica 
de la Universidad. 


 
 Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio 


centro: 
o Tareas Administrativas, a cargo de la propia Administración del Centro (trámites 


de matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc.). 
o Tareas Académicas:  Están a  cargo de los vicedecanatos correspondientes. En el 


caso de los programas de movilidad de alumnado entrante, el Vicedecanato de 
Relaciones Internacionales actúa como tutor de estudiantes ya que, por su 
cercanía, es el primer enlace del alumno de intercambio con el Centro y con la 
Oficina de Relaciones Internacionales. En cuanto al programa de movilidad para 
prácticas internacionales de alumnado saliente, el Vicedecanato de Extensión 
Universitaria, Prácticas Internacionales y de Posgrado actúa como enlace con los 
centros de prácticas (modalidad cerrada) y la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Para el alumnado propio, desarrolla un proceso de selección de 
los estudiantes, elabora la propuesta de asignación de destinos, aprueba los 
planes de estudio y sus equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a 
través de los coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba 
las posibles modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece 
las calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Previamente, 
los/as diferentes coordinadores/as han supervisado la adecuación de las 
competencias trabajadas en ambos destinos de cara a su convalidación. Para el 
alumnado de acogida, le orienta académicamente y aprueba los planes acordados 
con los/as estudiantes. 


 
Convenios de intercambio de la Facultad 


 
La Facultad de Educación tiene suscritos convenios de intercambio de estudiantes con 
centros de reconocido prestigio: 


 
• Francia: Universidad de Bretagne SUD - Lorient, Vannes 
• Universidad de Rennes 
• Inglaterra: Universidad de Sheffield Hallam, Sheffield 
• Italia: Universidad de Cassino, Universidad de Bolonia, Universita degli studi di 
Perugia 
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• Noruega: Vestfold College, Tonsberg 
• Portugal: Universidad Politecnica de Porto, Instituto Superior de Educación, 
Universidad de Porto - Facultad de Psicología; Universidad Lisboa – Facultad de Ciencias 
de la Educación. 


República Checa: Universidad de Ostrava, Universidad de Ceske Budojevije 
• Suecia: Instituto de Formación de Profesores de Estocolmo (Institute of 


Education); Malmo University 
 


A nivel internacional, el alumnado también tiene la opción de estudiar en países latinos como 
Brasil o Méjico y en Australia o E.E.U.U. mediante convenios específicos de la propia Facultad 
de Educación y de la Universidad de Cantabria. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 
 


 Categoría Total  Doctores Horas  


Universidad de 
Cantabria Catedráticos Total 5,4 % 100 % 6,7 % 


Universidad de 
Cantabria 


Titulares (TU, 
CEU, TEU) Total 67,41 % 100 % 50,6 % 


Universidad de 
Cantabria Contratados LOU Total 51,35 % 100 % 42,7 % 


Universidad de 
Cantabria Asociados Total 0 % 0 % 0 % 


Universidad de 
Cantabria Otros Total 0 % 0 % 0 % 


Categorías posibles: 
(Ayudante / Ayudante Doctor / Catedrático de EU / Catedrático de Universidad /                                
Maestro de Taller o Laboratorio / Otro personal docente laboral / Otro personal 
docente funcionario / Personal docente contratado por Obra o Servicio / Profesor 
adjunto / Profesor agregado / Profesor asociado / Profesor auxiliar / Profesor 
colaborador Licenciado / Profesor colaborador Diplomado / Profesor de Náutica / 
Profesor contratado Doctor / Profesor Director / Profesor Emérito / Profesor 
Ordinario o Catedrático / Profesor Titular / Profesor Titular de Escuela Universitaria 
/ Profesor Titular de Universidad / Profesor Visitante) 


6.1.1 Información detallada 


Categorías Académicas del profesorado disponible:  
Número de Catedráticos: 2 
Número de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU): 16  
Número de Contratados LOU: 19 
Número de Asociados: 0   
Otros: 0 
 
Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de 
dedicación al título:  
Número total: 37  
Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan: 34  
Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan: 2   
Profesores a tiempo completo y dedicación 50-75 al plan: 0  
Profesores a tiempo completo y dedicación 75-100 al plan: 1  
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Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y 
porcentaje de dedicación al título: 0  
Número total: 0      
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 75-100 al plan: 0   
Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 75-100 al plan: 0        
Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 25-50 al plan: 0  
Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 75-100 al plan: 0       
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 0-25 al plan: 0 
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 25-50 al plan: 0   
 


Personas sin dedicación asignada: 0  
 


Experiencia Docente por áreas: 
 
ÁREA 1 Rama de Arte y Humanidades 
 


Años % Personas 
25 a 30 años 2,7% 1 
 
ÁREA 2 Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 
 


Años % Personas 
30 a 35 años 10,81 4 
25 a 30 años 8,11 3 
20 a 25 años 21,62 8 
15 a 20 años 10,81 4 
10 a 15 años 27,02 10 
5 a 10 años 18,91 7 


 
 
 
Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si 
los tuviera o categoría investigadora: 
 


% profesorado tiene 4 sexenios de investigación reconocidos 0 %  
Personas:0 


% profesorado tiene 3 sexenios de investigación reconocidos 16 % 
 Personas:6 
% profesorado tiene 2 sexenios de investigación reconocidos  37,9 % 
 Personas:14 
% profesorado tiene 1 sexenios de investigación reconocidos   27 % 
 Personas:10 
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Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento, experiencia docente, 
porcentaje de su dedicación al título y desglose por categorías. 
 
 
Área Profesor Quinquenios 


docente 
Categoría Créditos 


plan 
Porcentaje 
de 
dedicación 


Experiencia docente 
(asignaturas y titulaciones) 


Materia del 
título con la 
que se vincula 


C
IE


N
C


IA
S 


SO
C


IA
LE


S 
Y


 JU
R


ID
IC


A
S 


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
  


Profesor 1 
 


6 TU 1,5 12,82 Máster Universitario en 
Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria: 
Familia y Escuela en la 
Sociedad de la Información 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 3 


Profesor 2 
 


2 CD 4 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 6 


Profesor 3 
 


2 TU 2 3,16 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y 
Primaria: Formación en 
Valores y Competencias 
Personales para Docentes 


 Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 4 
 


3 TU     2 17,11 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: El Centro 
Escolar como Comunidad 
Educativa/ Máster 
Universitario en Formación 
del Profesorado de 
Educación Secundaria: 
Características de los Centros 
y el Currículum de 
Secundaria 


 Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 2 


Profesor 5 
 


1 AD 2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 2 
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Profesor 6 
 


1 A 2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 7 
 


6 TU     1,5 8,03 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: 
Fundamentos Teóricos de la 
Educación Infantil 


 Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 3 


Profesor 8 
 


1 CD 2 12,64 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: 
Currículo, Sociedad y 
Equipos Docentes; Las TICs 
aplicadas a la Educación/ 
Grado en Magisterio en 
Educación Primaria: 
Currículo, Sociedad y 
Equipos Docentes/  


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 7 


Profesor 9 
 


2 TU     2 18,55 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: 
Aprendizaje y Desarrollo 
Psicológico I; Atención 
Psicoeducativa en 0-3 Años/ 
Grado en Magisterio en 
Educación Primaria: 
Aprendizaje y Desarrollo 
Psicológico I 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 
10 
 


1 CD 3 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 
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Profesor 
11 
 


2 CD 2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 
12 
 


4 TU     2 18,34 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Sociedad, 
Cultura y Educación/Máster 
Universitario en Formación 
del Profesorado de 
Educación Secundaria: 
Familia y Escuela en la 
Sociedad de la Información; 
La Investigación Educativa 
para la Mejora de la 
Enseñanza y el Desarrollo 
Profesional 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 


Profesor 
13 
 


4 TU     4 21,97 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil:  Las TIC 
en el Contexto Organizativo 
e Interactivo del Centro 
Escolar; Grado en Magisterio 
en Educación Primaria: 
Investigación, Innovación y 
TICs aplicadas a la 
Educación; Las TIC en el 
Contexto Organizativo e 
Interactivo del Centro 
Escolar 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 6 y 
materia 7 


Profesor 
14 
 


2 CD 2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 
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Profesor 
15. 


5 TU     2 13,75 Grado en Magisterio en 
Educación Primaria: Acción 
Tutorial 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 
16. 


2 CD     4,5 15,49 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Sociedad, 
Cultura y Educación/Máster 
Universitario en Formación 
del Profesorado de 
Educación Secundaria: 
Experimentación Curricular e 
Investigación Educativa para 
la Mejora de la Enseñanza y 
el Desarrollo Profesional 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 2 y 
módulo 
metodológico 


Profesor 
17 
 


4 TU     4,5 16,6 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Análisis 
de Datos Cuantitativos y 
Cualitativos para los 
Trabajos de Grado y otras 
Investigaciones Educativas;  
Investigación e Innovación 
Educativa/ Grado en 
Magisterio en Educación 
Primaria: Análisis de Datos 
Cuantitativos y Cualitativos 
para los Trabajos de Grado y 
otras Investigaciones 
Educativas 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Módulo 
metodológico 


Profesor 
18 
 


0 CD    2 4,94 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: 
Psicopedagogía de la 
Expresión y Comunicación/ 
Grado en Magisterio en 
Educación Primaria: 
Audición y Lenguaje: 
Dificultades e Intervención 
(I, II) 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 6 
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Profesor 
19 
Haya 


3 CD     2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 2 


Profesor 
20 
. 


3 CD     2 8,38 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: 
Fundamentos Psicológicos de 
Atención a la Diversidad; 
Grado en Magisterio en 
Educación Primaria: 
Psicología de la 
Discapacidad/ Programa 
Senior: Entrenamiento de la 
Memoria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 2 


Profesor 
21 
 


3 CD     2 5,71 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Atención 
Psicoeducativa en 0-3 Años; 
Psicopedagogía de la 
Expresión y Comunicación/ 
Programa Senior: Desarrollo 
Psicológico y Bienestar en la 
Edad Adulta 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 


Profesor 
22 
 


4 TU     2 12,61 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y 
Primaria: Formación en 
Valores y Competencias 
Personales para Docentes/ 
Máster Universitario en 
Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria: 
Características de 
Aprendizaje y Desarrollo del 
Alumnado de la Educación 
Secundaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 
23 
 


6 TU     2 12,65 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Atención 
Psicoeducativa en 0-3 Años; 
Promoción del Desarrollo 
Infantil Saludable/ Grado en 
Magisterio en Educación 
Primaria: Aprendizaje y 
Desarrollo Psicológico II/ 
Programa Senior: 
Aproximación al duelo y la 
muerte 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 
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Profesor 
24 
 


2 TU     2 82,82 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: 
Fundamentos Teóricos 
Educación Infantil. Máster en 
Formación del Profesorado 
en Educación Secundaria: 
Familia y Escuela 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 3 


Profesor 
25 
 


4 TU     2 9,37 Grado en Magisterio en 
Educación Primaria: 
Formación en Valores y 
Competencias Personales 
para Docentes 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 
26 
 


1 AD 2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 4 


Profesor 
27  


2 CD 2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y Primaria 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 7 


Profesor 
28 
 


3 CD     2 23,28 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Didáctica 
de la Música en Educación 
Infantil; Proyecto Dramático 
y Musical/ Grado en 
Magisterio en Educación 
Primaria: Proyecto 
Dramático y Musical 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 
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Profesor 
29 
 


6 CD 3 15,54 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Las TIC 
en el Contexto Organizativo 
e Interactivo del Centro 
Escolar; Las TICs aplicadas a 
la Educación/Grado en 
Magisterio en Educación 
Primaria:  Las TIC en el 
Contexto Organizativo e 
Interactivo del Centro 
Escolar/ Máster Universitario 
en Historia Contemporánea: 
La Opinión Pública en la 
Época Contemporánea/ 
Programa Senior: De los 
contractuales a la postverdad: 
historia, comunicación y 
literatura; La Sociedad de la 
Información. Una 
Perspectiva Histórica 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Comunicación, 
Defensa y 
Difusión del 
Conocimiento 
Científico; 
Materia 1 y 
Módulo 
metodológico 


Profesor 
30 
 


2 TU  2 6,23 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Las TICs 
aplicadas a la Educación 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 7 


Profesor 
31 
 


5 TU    3 21,3 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Cultura, 
Medio y Enseñanza de lo 
Social; Grado en Magisterio 
en Educación Primaria: 
Cultura, Medio y Enseñanza 
de lo Social 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 1 


Profesor 
32 
 


4 TU     2 10,08 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y 
Primaria:Fundamentos 
Pedagógicos de Atención a la 
Diversidad 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 2 
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Profesor 
33 
 


3 CD    2 11,36 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y 
Primaria:  Cultura, Medio y 
Enseñanza de lo Social 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Materia 1 


Profesor 
34 
 


1 AD   4 36,28 Máster Universitario en 
Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria: La 
Investigación Educativa para 
la Mejora de la Enseñanza y 
el Desarrollo Profesional 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Módulo 
metodológico 


Profesor 
35 
 


5 CU   3 19,36 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil: Escuelas 
Inclusivas 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 2 


Profesor 
36 
 


1 CD     2 7,43 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y 
Primaria: Aprendizaje y 
Desarrollo Psicológico II/ 
Programa Senior:Programa 
Senior 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 
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Profesor 1 5 CU     3 8,39 Grado en Magisterio en 
Educación Infantil y 
Primaria: Expresión Plástica 
y Gestual / Programa Senior: 
Teoría y Práctica del Arte 


Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Materia 5 


C
SV


: 4
18


25
26


44
11


54
46


36
28


63
05


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418252644115446362863050





 


 
Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento, líneas de investigación y 
experiencia investigadora y/o profesional. Se trata del profesorado propuesto para la 
tutorización del TFM.  
 
Área Profesor 


Líneas de investigación y/o experiencia profesional Categoría Doctor Sexenios 


C
IE


N
C


IA
S 


SO
C


IA
LE


S 
Y


 JU
R


ID
IC


A
S 


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
  


Profesor 1 Pensamiento docente y práctica pedagógica. 
Procesos de transición educativa. 
Metodologías docentes y enfoques de aprendizajes en el 
marco del 
EEES 


TU     S 3 


Profesor 2 Competencias docentes y directivas CD     S 1 


Profesor 3 Desarrollo socio-emocional, bienestar y educación  CD     S 2 


Profesor 4 Procesos de inclusión y exclusión socieducativa 
Democracia, participación y escuela Género y educación. 
Coeducación MOOC (cursos masivos en abierto) y 
educación 


TU     S 2 


Profesor 5 Inclusión social y educativa AD S 0 


Profesor 6 Escuela, salud y actividad física A S 0 


Profesor 7 Pensamiento docente y práctica pedagógica Enfoques de 
aprendizaje y metodología docente Educación Infantil 


TU     S 3 


Profesor 8 Desarrollo curricular e Innovación Educativa Tecnología 
Educativa Desarrollo Profesional Investigación−Acción 
Participativa; Investigación narrativa visual 


CD S 0 


Profesor 9 Educación afectivo−sexual Promoción del bienestar en 
relaciones interpersonales Prevención de comportamientos 
agresivos (e.g., escuela, relaciones de pareja, etc.) 
Desarrollo personal y social 


TU     S 2 


Profesor 10 Artes, Sociedad y Educación CD S 1 


Profesor 11 Desarrollo socio-emocional, bienestar y educación CD S 1 


Profesor 12 Género y educación: de la exclusión de las mujeres a la 
escuela coeducativa Sexismo en la escuela Inclusión 
educativa Voz del alumnado 


TU     S 2 


Profesor 13 Alfabetización mediática Relación familia escuela 
Formación del profesorado 


TU     S 2 


Profesor 14 Lenguajes y pensamiento creador en la escuela CD S 1 


Profesor 15 El maltrato infantil y el contexto educativo: prevención, 
detección e intervención. El trabajo en red en la atención 
al maltrato infantil. La promoción del buentrato y el 
bienestar infantil en diferentes contextos socioculturales 


TU     S 0 


Profesor 16 Sociología de la Educación Sociología de la Juventud 
Educación, juventud y desigualdad social Transiciones del 
sistema educativo al mercado de trabajo Juventud y 
diversidad cultural (minorías étnicas y procesos 
migratorios) Interculturalidad y educación intercultural 
Sociología rural Nuevas ruralidades y globalización 


CD     S 2 
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Profesor 17 Competencia mediática de la ciudadanía en medios 
digitales emergentes (smartphones y tablets) Metodologías 
docentes activo−reflexivas Prácticas innovadoras en 
contextos múltiples Evaluación formativa y compartida en 
educación superior Tendencias emergentes en educación y 
Nuevas Tecnologías 


TU     S 2 


Profesor 18 Discapacidad Inclusión Apoyos y Necesidades de apoyo 
en niños con discapacidad intelectual Calidad de Vida 
Autodeterminación Herramientas de evaluación Personas 
sordas Trastornos del habla Trastornos del lenguaje 
Trastornos de la comunicación 


CD S 0 


Profesor 19 Inclusión social y educativa. Teatro social como 
herramienta de transformación 


CD S 1 


Profesor 20 Evaluación y planificación de apoyos en personas con 
discapacidad intelectual Calidad de vida individual y 
familiar en población con discapacidad Responsabilidad 
Social Universitaria y prácticas docentes para la 
transformación social Opciones y apoyos para la 
transición a la vida adulta en jóvenes con discapacidad 
intelectual 


CD S 0 


Profesor 21 Concepciones y prácticas de lectura y escritura en 
contextos educativos: Procesos de enseñanza y aprendizaje 
de la composición textual escrita y análisis del discurso 
educativo Lectura y escritura como herramientas de 
aprendizaje Lectura, escritura y nuevas alfabetizaciones 


CD     S 1 


Profesor 22 Bienestar personal y social.  Riesgos psicosociales en la 
infancia y adolescencia. Promoción del desarrollo 
afectivo−sexual saludable. Desprotección infantil y 
sistema escolar 


TU     S 2 


Profesor 23 La producción de textos escritos en contextos escolares la 
escritura de textos argumentativos en el aula los procesos 
de comprensión lectora en la escuela 


TU     S 2 


Profesor 24 Atención psicoeducativa, pensamiento docente e 
innovación en educación infantil 


TU S 2 


Profesor 25 Inteligencia emocional en la educación Docentes con 
inteligencia emocional Diseño y validación de 
instrumentos de evaluación de la inteligencia emocional 
Diseño y validación de programas de entrenamiento en 
inteligencia emocional Inteligencia emocional y bienestar 
Inteligencia emocional y creatividad 


TU     S 2 


Profesor 26 Escuela, salud y actividad física AD S 1 


Profesor 27 Utilización didáctica de las TIC: innovación e 
investigación en educación 


CD  S 1 


Profesor 28 Creatividad musical Multisensorialidad e integración de 
lenguajes expresivos en la infancia Música y tradición: 
recuperación del patrimonio musical en las aulas Arte 
sonoro 


CD     S 2 
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Profesor 29 Historia de las Imágenes y sus Tecnologías en la Etapa 
Contemporánea Imágenes y Opinión Pública: de la 
sociedad liberal a la sociedad en red Las Tecnologías de la 
Información y su influencia social y educativa Escritura 
Digital: Elaboración de contenidos digitales en contextos 
Hipermedia Conformación del Espectador 
Contemporáneo: del siglo XIX a la cultura digital Historia 
de la Fotografía y sus implicaciones sociales, culturales y 
tecnológicas Medios de Comunicación, Sociedad y 
Tecnología. 


CD     S 3 


Profesor 30 Educación mediática Procesos de inclusión y exclusión 
socioeducativa Tecnologías de la información y la 
comunicación aplicadas a la educación 


TU S 1 


Profesor 31 Elaboración, experimentación y evaluación de propuestas 
formativas para la enseñanza científico−social centradas 
en el análisis de problemas actuales y relevantes, en la 
línea de una rica tradición internacional de currículum 
integrado en torno a cue La innovación 
didáctico−curricular y los factores que posibilitan u 
obstaculizan su arraigo. La historia socio−cultural del 
currículum (en particular de las asignaturas escolares 
propias del área de Ciencias Sociales). La formación del 
profesorado, los mecanismos formales e informales de 
socialización profesional y la estructuración de las 
prácticas y subjetividades de los docentes 


TU     S 2 


Profesor 32 Inclusión/Exclusión socio−educativa Investigación 
inclusiva Ciudadanía y personas con discapacidad 
intelectual 


TU     S 2 


Profesor 33 La imagen como vía de acceso al conocimiento de la 
sociedad y de sus representaciones. Educación crítica de la 
mirada: El cine como recurso didáctico en la enseñanza de 
las Ciencias Sociales. Educación democrática y procesos 
de enseñanza−aprendizaje de lo  social. 


CD S 3 


Profesor 34 Investigación educativa AD    S 0 


Profesor 35 Inclusión Educativa y social, la voz y participación del 
alumnado, la atención a la diversidad en educación y la 
formación docent 


CU     S 3 


Profesor 36 Lectura y comprensión de textos La escritura como 
herramienta de aprendizaje Actitudes y concepciones 
sobre la lectura y la escritura Prácticas y materiales para la 
enseñanza de la lecto−escritura Lectura y escritura en 
entornos de e−learning Concepciones sobre el aprendizaje 
y la enseñanza 


CD     S 1 
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Profesor 1 Arte y conocimiento Creación artística en edad escolar 
Cultura de la imagen visual y modelos educativos Arte 
moderno y contemporáneo en el Currículo de Primaria. 
Elaboración de material didáctico para museos y centros 
de arte Nuevas tecnologías aplicadas a la creación artística 
Teoría y práctica del grabado y las artes gráficas 
Pensamiento y método en el arte moderno y 
contemporáneo Creación de obra artística propia 


CU     S 3 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN: 
- 1 Administradora 
- 1 Secretario de Decano 
- 2 Auxiliares Administrativos 
- 6 Conserjes (Compartidos con la Facultad de Filosofía y Letras y otros servicios del edificio) 
 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LOS DEPARTAMENTOS IMPLICADOS EN 
LA DOCENCIA DE LA TITULACIÓN: 2 Administrativos del Departamento de  Educación 
 
PERSONAL DE LA BIBLIOTECA: La Biblioteca del Edificio Interfacultativo cuenta con un 
número de 10 trabajadores/as y ha obtenido las acreditaciones y menciones de calidad del 
MEC tras la evaluación realizada por la ANECA 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el Gobierno de 
Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de consolidación y mejora de 
las enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión que promuevan la excelencia 
universitaria. Este acuerdo proporciona un marco de financiación estable para la UC en el 
período 2006-2007, para el establecimiento de los programas que dan la cobertura necesaria 
para el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las mejores condiciones 
posibles. La Universidad de Cantabria dispone de dos programas para la garantizar la 
adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación de las 
nuevas titulaciones: 
 
a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como anexo 8 
en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y Equipamiento" del Contrato-
Programa con el Gobierno de Cantabria. 
 
b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente (actualmente en 
vigor el Plan Trienal 2006-2009).  
 
1. Espacios y aulas 
 
La Facultad de Educación está ubicada en el edificio Interfacultativo, compartiendo edificio 
con la Facultad de Filosofía y Letras. Dispone en exclusividad de 25 aulas para la realización 
de las diversas actividades docentes, 4 aulas compartidas según necesidades con la Facultad 
de Filosofía y Letras, 3 laboratorios (Ciencias Naturales, Física y Química), Sala de 
Profesorado (compartida), Aula Magna y Sala de Grados (compartida), Seminarios. 
 
En general, la dotación de las aulas se ha ido acomodando paulatinamente a las necesidades 
metodológicas, incorporando el mobiliario y tecnologías necesarias. Todas las aulas 
vinculadas directamente con la docencia, cuentan con ordenador, conexión a Internet, 
cobertura Wifi, cañón proyector y otros recursos audiovisuales. El mobiliario ha ido 
adecuándose paulatinamente a las nuevas necesidades, contando con muebles modulares en 
la práctica totalidad de las aulas referenciadas.  
 
2. Espacios del personal docente 
 
La Facultad de Educación, ocupa espacios del Edificio Interfacultativo y del Edificio de 
Filología. En ambos se ubican los despachos del profesorado. En el Edificio Interfacultativo se 
encuentran los despachos del profesorado del Departamento de Educación. Este profesorado 
(cuando está a tiempo completo en UC) dispone de despachos individuales con mobiliario y 
dotación informática adecuada. 
 
La Secretaría y los despachos de dirección de la Facultad de Educación están ubicados en la 
planta baja del edificio Interfacultativo. Consta de una amplia sala, recién remodelada y 
ampliada para una mejor atención del alumnado, en la que se ubican cuatro administrativos 
y que se utiliza a la vez para la atención al alumnado y un despacho para la Administradora. 
En cuanto a los órganos de dirección, se cuenta con un despacho de Decano y una sala en la 
que se ubican los tres Vicedecanos. 
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La Conserjería se sitúa en la planta baja, junto a la puerta principal. En el despacho de 
atención al público, de recepción de correspondencia y de almacenamiento de materiales 
docentes se ubican las cuatro personas del turno de mañana y las dos del turno de tarde. 
Cuenta con un equipo informático completo, conexión a Internet y mobiliario adecuado para 
el desarrollo de sus funciones. 
 
3. Biblioteca Universitaria 
 
La biblioteca ocupa el ala este del edificio interfacultativo. Organiza sus servicios en 5 plantas 
con una superficie total de 2.850 metros cuadrados: sótano, planta baja y tres alturas. A lo 
largo de ellas se organizan las distintas dependencias del servicio: puestos de estudio, salas 
de trabajo en equipo, salas de consulta bibliográfica y de revistas, servicios tecnológicos y la 
administración general del Servicio de Biblioteca de la Universidad de Cantabria. Oferta, en 
total 355 puestos de trabajo/lectura.  
 
Dada la ubicación central del Edificio Interfacultativo y el elevado número de alumnos de 
nuestra titulación y de otras que acceden a la Biblioteca, consideramos que la capacidad 
puede ser insuficiente en determinados momentos del curso académico. 
 
La dotación bibliográfica es de gran calidad. En la actualidad dispone de 166.051 
monografías, 2.626 revistas, 1.100 publicaciones electrónicas y 40 bases de datos. El acceso 
a los fondos bibliográficos es libre, si bien algunos materiales tienen normas de préstamo 
especial. Todos los fondos bibliográficos y buena parte de las revistas electrónicas y bases de 
datos se pueden consultar on-line, bien a través de los terminales de la propia biblioteca o 
desde terminales externos. 
 
Anualmente los departamentos reciben la asignación para la compra de materiales 
bibliográficos y de revistas que se articula a través de los Departamentos. La adquisición es 
continua, tanto de monografías como de nuevas suscripciones a revistas especializadas. 
 
Otros servicios de la Biblioteca son la consulta de tesis, archivos y materiales especiales; las 
estaciones de trabajo informatizadas (10); la sala de audiovisuales; la consulta de 
microformas o el servicio de reprografía (cuatro máquinas). 
 
4. Servicios de la Universidad situados en el Edificio Interfacultativo 
 
La Universidad de Cantabria cuenta con un servicio de apoyo al alumnado, el SOUCAN 
(Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria) que presta apoyo, orientación e 
información al alumnado; la Asociación Universidad y Solidaridad que promueve actividades 
de cooperación y desarrollo y la Oficina de Voluntariado de la Universidad de Cantabria que 
organiza y coordina todas las acciones de voluntariado de nuestro estudiantes. Junto a estos 
ubicados todos ellos en el Edificio Interfacultativo, también se ubica en las dependencias de 
la Facultad de Educación el Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cantabria. 
 
5. Delegación de Estudiantes 
 
La Delegación de Estudiantes de la Facultad aglutina a los diversos representantes que los/as 
estudiantes de la Facultad tienen en el centro y la Universidad. Disponen de un despacho 
dotado de mobiliario e infraestructura informática para la realización de sus actividades. 
 
6. Página Web  
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La página Web de la facultad (http://www.unican.es/centros/educacion/) permite a los 
usuarios obtener información actualizada sobre los aspectos más relevantes del centro: 
planes de estudio, profesorado, actividades académicas del centro, servicios, noticias, 
horarios, etc. 
 
7. Servicio de Reprografía 
 
El Servicio de Reprografía, situado en la planta sótano del edificio, cubre suficientemente las 
necesidades de alumnado. Cuenta en su plantilla con seis personas y dispone de seis 
máquinas fotocopiadoras. Dispone de un servicio editorial que el profesorado utiliza par al 
publicación de obras de uso docente.  
 
8. Otros recursos docentes 
 
La Facultad dispone de recursos informáticos y audiovisuales para el desarrollo de la 
docencia. Así dispone de 3 ordenadores y 4 cañones portátiles para su préstamo al 
profesorado 
 
9. Infraestructura tecnológica 
 
El Servicio de Informática (SdeI) gestiona y da soporte a todos los aspectos tecnológicos de 
la Universidad de Cantabria. Su actividad gira en torno a la actualización de programas, 
compra de equipos o adecuación de las redes físicas e inalámbricas. Sus servicios se dirigen 
tanto al alumnado como al profesorado y al personal de administración y servicios. El SdeI es 
el responsable del mantenimiento, renovación y actualización del servicio tecnológico. 
 
10. Otros recursos de la Universidad 
 
Junto a los servicios señalados en puntos anteriores, la Universidad de Cantabria cuenta para 
el desarrollo docente y formativo de sus estudiantes y del profesorado de otros ubicados en 
edificios distintos al Interfacultativo. Estos son: el Centro de Idiomas de la Universidad de 
Cantabria, el conjunto de las bibliotecas, el Centro de Documentación Europea, el Centro de 
Orientación e Información al Estudiante (donde se gestionan becas y prácticas de empleo),  
el Pabellón de Actividades Físicas y Deportivas, la Filmoteca Universitaria, las dos Salas de 
Exposiciones, el Consejo de Estudiantes, el Defensor del Universitario, la Oficina de 
Relaciones Internacionales y las diversas aulas de Extensión Universitaria que programan su 
actividad durante todo el año (Imagen y Sonido, Ciencias, Letras, Música, Estudios de la 
Mujer y el Género, Patrimonio Cultural, Teatro, Cine...). 
 
Además, la Universidad de Cantabria generado un campus virtual compartido por las 
universidades que componen el G-9 (Cantabria, Castilla- La Mancha, Islas Baleares, La Rioja, 
Extremadura, Navarra, Oviedo, País Vasco y Zaragoza), constituido bajo un convenio de 
colaboración en actividades docentes, investigadoras, de gestión y servicios, firmado el 16 de 
mayo de 1997. 
 
También se ha unido a la iniciativa de Open Course Ware (OCW), la cual ha emergido en los 
últimos tiempos para promover el acceso libre y sin restricciones al conocimiento. Esta 
iniciativa parte en 2001 del Massachussets Institute of Technology, y está patrocinado por 
Universia. A través de esta plataforma se ofrece en abierto el material docente que los 
profesores utilizan en las enseñanzas junto con una guía de estudio. 
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Atención al alumnado con necesidades especiales antes de su incorporación a la 
Universidad: 
 
El Servicio de Orientación  de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos los años 
en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la documentación con los 
informe médicos y de adaptaciones curriculares de aquellos estudiantes que tengan algún 
tipo de dificultad para realizar las PAU. Una vez recabada esta información se pone en 
contacto con, el Coordinador/a de las PAU en la UC, para tomar todas las medidas 
necesarias, de acuerdo con los informes, para que estos alumnos con algún tipo de 
discapacidad puedan realizar las pruebas en igualdad de condiciones.  
 
De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el SOUCAN se 
pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para informar de la situación y 
desarrollar las actuaciones necesarias. 
 
Evaluación de estudiantes con necesidades especiales.  
 
Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de Cantabria, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2008 
incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos estudiantes. 
 
La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y mecanismos 
de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su evaluación con las mismas 
garantías que el resto de estudiantes. 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 
comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de Estudiantes 
encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de facilitar el apoyo al 
estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta comunicación debería producirse 
en la fase de admisión. 
 
Será responsabilidad del SOUCAN aportar información al profesorado responsable de las 
asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el estudiante y presentar 
recomendaciones sobre posibles mecanismos o ayudas para la evaluación, prestando apoyo 
para su implementación. 
 
En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la adopción de 
adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales cambios en la docencia, en 
el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una modificación no trivial de los objetivos, 
contenidos o resultados de aprendizaje, una Comisión creada al efecto tendrá la autoridad 
delegada por el Rector y el Consejo de Gobierno para tomar las decisiones oportunas, que 
serán de obligado cumplimiento tanto para los estudiantes como para el profesorado 
implicado. La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por 
representantes de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, Calidad e 
Innovación Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el Decano o Director 
del Centro afectado. 
 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 
 
En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y Fundación 
ONCE para a tres parte iguales eliminar las barreras  arquitectónicas en la ETS de Ingenieros 
de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la adaptación de la ETS de 
Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el edificio de las Facultades de Derecho y de 
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Ciencias Económicas y Empresariales, y en el 2007 para la de la Facultad de Ciencias. En 
años sucesivos se irán realizando las modificaciones correspondientes en los restantes 
Centros de la Universidad. 
 
Además la UC está realizando la eliminación de barreras de tránsito por todo el campus, para 
permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


La Facultad de Educación y la Universidad de Cantabria, a través de los Planes de Renovación 
y Adquisición de Equipamiento Docente ha ido acomodando los recursos a sus necesidades 
docentes, de tal forma que en la actualidad podemos decir que se cuenta con un buen 
equipamiento de aulas. 
 
Las labores de adecuación más importante deben de dirigirse a la adecuación de 
espacios/aulas a las nuevas perspectivas metodológicas que el espacio europeo propone. Si 
bien en muchas de ellas el equipamiento es el adecuado, en otras hay que hacer un 
renovación profunda del mobiliario y, en algunos casos del propio espacio. Tal es el caso de 
las dos aulas escalonadas que, si bien tienen una utilidad de cara a la docencia magistral, no 
permiten el desarrollo adecuado de otras metodologías docentes. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


Dado que el máster que se presenta es nuevo y no tiene referencia en el ámbito de la 
Facultad de Educación, contaremos con los datos generales de los estudios que se imparten 
en nuestra Facultad y con los planteados por otros másteres del ámbito de las Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 
 
Desde una valoración general, hemos de constatar que la situación de nuestra Facultad en lo 
que respecta a los resultados en las titulaciones que se imparten actualmente, resulta a 
todas luces satisfactoria, no sólo desde un análisis concreto de las titulaciones sino también, 
y de forma manifiesta, si efectuamos un análisis comparado en relación con las restantes 
titulaciones de la gran área de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, en la que se 
encuentra integrada. 
 
En relación con la tasa de graduación, esto es, porcentaje de estudiantes que finaliza sus 
estudios en el tiempo previsto por el Plan o en un año más en relación con la cohorte de 
estudiantes de nuevo ingreso, observamos una tasa de finalización media de 71,18 en el 
periodo 2005-2007, muy superior al de la rama de referencia (que es del 34,67), superando 
claramente al mínimo contemplado en el indicador 3 de la ANECA (el 30%). 
 
Por lo que respecta a la tasa de abandono, esto es, la relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
anterior y que no se han matriculado ni en ese curso académico ni en el anterior, hemos de 
destacar que es enormemente baja. Así, los datos proporcionados por el servicio de Gestión 
Académica de nuestra Universidad reflejan una tasa media del 10,48 para el periodo 2005-
2007. Este dato es enormemente relevante no ya sólo si lo comparamos con el de la Rama 
de referencia para ese mismo periodo (el 23,56), sino efectuando un análisis comparado 
entre el conjunto de estudios de nuestra universidad en el que esa tasa sólo es más baja en 
los estudios de Enfermería. 
 
Con estos datos, como no podría ser de otra manera, este indicador cumple sobradamente 
los parámetros establecidos tanto por el indicador número 4 de la ANECA (menos del 25%) 
como el del Contrato-Programa (el 10% como objetivo) 
 
Respecto de la tasa de eficiencia (esto es, la relación porcentual entre el número total de 
créditos teóricos del plan y el número de créditos en los que han tenido que matricularse a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un curso) se constata que es 
muy elevada (del 88,63), sólo superada en el conjunto de nuestra universidad por las dos 
titulaciones del área de Ciencias de la Salud. Esta tasa supera claramente el objetivo 
establecido por la ANECA para este indicador y que se sitúa en el 75% 
 
Indudablemente, nos planteamos como compromiso la reducción de la tasa de abandono de 
los/as estudiantes para lo que se realizará un seguimiento más individualizado y se 
incorporarán las estrategias metodológicas del nuevo marco formativo. 
 
Con estas consideraciones y tomando como referencia los indicadores de los másteres de la 
UC de la misma rama del conocimiento, estimaríamos como adecuados los valores que 
presentamos en la siguiente tabla. 
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8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 90% 


 Tasa de abandono: < 10% 


 Tasa de Eficiencia: >85% 
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